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La correspondencia se dirigirá al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento
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S E  R U B L I C A  L O S I É  R C O  L E S

S U M A R I O
Avum i amihniu; A das de lii sesiones extraorOíníiriü del día 19 y de 

la crdiiiari i del día ií4 de! actual.
Depositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
SrcíimtahIa; Anuncio notificando n los dueños de terrenos sin edi­

ficar la iiicaiitadón o expropiación de los inismos en las calles 
que se expresan; proliibiendo subir en los ascensores a niños 
menores de catorce años que no vayan acompañados de perso­
nas mayores; referentes al 291 de las Ordenanzas municipales, 
y para subaslur una muía del Servicio de Limpiezas.—Convo­
catoria para proveer una plaza de Archivero Bibliotecario Ar­
queólogo.—Concursos para contratar el suministro de cajas y 
urnas para el servicio de inhumaciones y exhumaciones en los 
Cementerios municipales; para derribo y aprovechamiento de 
los materiales de los edificios de Caballerizas Reales, y para 
el suministro de seis coches-ambulancias con destino al Labo- 
rati'Ho Municipal.—Subastas pendientes de celebración.—Li­
cencias expedidas por la Sección 3,“ (Fomento), por la de 
Obras de construcción del Ensanche y por la Dirección de 
Obras sanitarias,—Cementerios; autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Habilitación del ma­
terial: Relación de cuentas pertenecientes al cuarto trimestre 
de 193!.

íntrkvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.-Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

O bras .municu’ai.rs: 'Las en ejeciición.
P o lic ía  urbana; Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

C k m i '.n t r r io s ; Inliiiniacioties verificadas dei ¡7 ai 23 de! actual.
BolejIn ok Cüi izacionks: Supiemeiito número 1826

AYUMTAMiENTO

S esión extraordinaria celebrada el día IC de diciembre 
DE 193! EN HONOR DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE
DE LA R epública española , D. Niceto  Alcalá Z amora

 ̂ Ocupada la Presidencia por el Excino. Sr. D, Niceto Alcaiá 
Zamora, teniendo a su derecha al excelentísimo señor Alcalde, 
D, F’edro Rico López, y a su izquierda a) excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo, D. Francisco Largo Caballero, y con 
asistencia de los Concejales Sres. Aiberca, Alvarez Herrero,

Arniiz, Barrena, Besteiro, Biicefa, Cámara, Cantos, Carrillo, 
Coca, Cort, Fernández Qner, Flores Valles, Fraile, Gaiarza, 
García Moro, García Santos, Henche, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Mtiiño, Noguera, Ortega 
y Gasset, Pelegrín, Ramírez de Areilano, Redondo, Rodríguez, 
Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Sánchez Guerra y Talan- 
quer, se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco iiñnu- 
tos de la tarde.

Hizo uso de la palabra en primer tériniiio 1̂ exceleiitísiiiio 
señor Alcalde Presidente, D. F-’edro Rico, que se expresó en los 
siguientes términos:

«Excelentísimo señor Presidente de la República española: 
El Aymiíamieiiío de Madrid se honra lioy al recibir vuestra 
visita con la alegría natural por vuestra elevación ai alto cargo 
que tan merecido tenéis.

Si alguna cortapisa pudiera haber para nuestro gozo seria 
la del dolor de perderos de las filas de esos bancos (señalando 
a los del Concejo) como compañero de actuación en las luchas 
municipales y en la labor en pro de Madrid, que con loda 
buena voluntad realizamos con lá esperanza de que nos acom­
pañe el éxito. Pero se compensa este dolor con la segundad ab­
soluta que tenemos de que la más alta magistratura dei Estado 
español que ocupáis será desempeñada por vos en forma tal 
que redunde en beneficio de España, y por lo tanto del pue­
blo de Madrid, y así, desde ese elevado cargo, estamos ciertos 
de que seguiréis desarrollando la labor municipal que los elec­
tores dei distrito de Chamberí os confiaron al otorgaros su re­
presentación el dia 12 de abril.

Para mí este primer acto oficial del Ayuntamiento de Ma­
drid en relación con el Presidente de la República es de una 
honda emoción. No soy de los hombres republicanos más mo­
dernos, ni tampoco de los más viejos. No soy de los más vie­
jos porque aún no lo soy naíurajmente, y, sin embargo, en las 
lides del republicanismo soy de los que cuentan más años de 
lucha intensa y constante. Por ello este momento es de una 
hoiidisima emoción, que es como la realización de todas las 
esperanzas de mi vida; es algo en que resurgen en mi espí­
ritu todas las añoranzas de la juventud, todos ios recuerdos de 
las horas de combate y todas las ilusiones que constituyeron 
el contenido de mi vida política.

Amigo querido del señor Presidente de la República, hon­
rado y distinguido con su amistad, discípulo fervoroso suyo 
y compañero en muchas luchas políticas y participe de las emo­
ciones gratas de aquella gloriosa jornada del 12 de abril, nunca 
pude pensar que quien en aquella candidatura ocupaba el lugar 
más Immilde y más modesto, por necesidades imperiosas de lo 
que representaba el triunfo de aquellas elecciones, que aparta­
ron de ios escaños concejiles a los que más valían, se viera en 
el trance de tener la satisfacción inmensa de ofreceros el ho­
menaje del pueblo de Madrid por haber sido elevado a! alto 
cargo de Presidente de la República,

Ayuntamiento de Madrid
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La elección aquella que os diera el triunfo y os hiciera 
compañero nuestro en las luchas municipales os llevó también 
a la Presidencia de la República, porque de tal elección salió 
la victoria de la República, y en la conciencia de todo el pue­
blo español surgió vuestra candidatura para la Presidencia, 
Y hoy, ya lo veis, España es República de hecho y de dere- 
ciio, La representación oficial de la soberanía nacional, ¡as 
Cortes Constituyentes afirmaron aquella República que pro­
clamó el pueblo en magnífica lección de Derecho político, 
y os eligieron Presidente. Y el Ayuntamiento de Madrid, que 
en este momento no quiere hacer nn alarde político, rinde 
este homenaje al Jefe del Estado, al Derecho y al Poder cons­
tituido de E.spaña, y por eso en esta labor todos estamos 
congregados, aunque nos separen las diversidades de ideas 
políticas, que yo espero que con el tiempo, y en aras del amor 
que por Madrid sentimos, irán disipándose poco a poco, unién­
donos a todo.s para realizar una provechosa labor común.

Os rendimos, pues, este homenaje. Os saludamos en nom­
bre de Madrid, congratutáiidonos de vuestra elección. Y como 
Alcalde os doy las gracias por el donativo que para distribuirlo 
entre los necesitados habéis hecho a! Ayuntamiento de Madrid. 
Yo recibo esa prueba de la grandeza de vuestro espíritu con 
una profunda emoción, en representación del pueblo de Ma­
drid.

Os saludo de nuevo cordialmeute; me congratulo de vues­
tra designación, y espero que esta elección representará días de 
bienandanzas y de gloria por virtud del acertado desempeño 
del elevado cargo que tanto habéis merecido y para que lo obtn- 
viérais tanto fervor hemos puesto.» (Grandes aplausos.)

A continuación el excelentísimo señor Presidente de la 
República, D. Niceto Alcalá Zamora, pronunció el siguiente 
discurso:

«Señores Concejales, mis queridos amigos y compañeros; 
En todo caso, siguiendo una tradición que es ya rasgo carac­
terístico de todas las democracias republicanas, el Presidente 
de la República, el Jefe del Estado español, fuesen cuales 
fuesen sus circunstancias, habría tenido un rincón de su ahna 
y una atención de cortesía inicial para la representación de la 
capital de España; pero en este caso, para no dudar en el im­
pulso y hacer la primera visita que ammciara a nuestro sim­
pático y querido Alcalde, había la circunstancia, que no sé 
cuándo volverá a repetirse, y que deseo que no sea insólita, 
de que el Jefe de Estado español pasaba a esta dignidad os­
tentando inmediatamente antes la de Concejal del Ayunta­
miento de Madrid, la de representante de este pueblo tan 
excelso, tan noble, tan democrático y a la vez tan señor; por­
que la característica del puebio de Madrid es haber heredado, 
en lo que tiene de educativo, de ejemplar, de distinción na­
tural, todos ios refinamientos de su historia, y haber abierto 
su alma, en lo que tiene de expansión comprensiva, a todos los 
horizontes de la justicia social y a todos los más amplios e ili­
mitados de ia libertad política.

Somos todos Concejales. Por una feliz coincidencia en el 
acierto del pueblo de Madrid, por ima delicadeza en el Go­
bierno, la representación constitucional de éste que me acom­
paña (señalando al señor Ministro de Trabajo) es otro lucha­
dor de nuestro pueblo, es otro elegido de él.

El significado de mi visita puede traducirse en un acto sim­
bólico que lo expresa todo. Yo voy a entregar en las manos 
del Alcalde de Madrid la medalla que fué el símbolo de mi 
representación concejil; pero quedan ciñendo mi cuerpo y abri­
gando mi alma emblemas que son como una reminiscencia de 
una representación que imprimió carácter en mi vida y que yo 
no podré olvidar nunca, y ése es el símbolo de la significación 
política. Por la bondad de mis conciudadanos, por la confianza 
que a todos ios partidos inspirara la lealtad de mi conducta o 
de mi carácter, ilegué a donde no pude soñar jamás que llega­
ra. Y ceso en la representación del Ayuntamiento de Madrid; 
pero queda grabado para siempre en mi historia, en mi gratitud, 
en mi biografía y en mi sentimiento, que fui representante de 
este pueblo, representante de este pueblo en lo más castizo, 
en lo más típico, en la Casa de la Villa, en lo más excelso, 
pareciendo lo más modesto mi jerarquía en el cargo de Conce­
jal mi gestión de sus intereses.

Madrid, como capital de Estado, tiene una fisonomía singu­
lar, En otros países de centralización gloriosa, pero aplastante; 
de federalismo externo, pero de apoplejía dominadora de la 
capital, el curso de la historia suele decidirse por movimientos

populares de las capitales. Madrid, erte país en el cual desde 
la orografía a la historia trazan un tejido de autonomías natu­
rales, sabe, con una delicadeza intuitiva admirable, el papel 
que le corresponde. No es el señor que impone su voluntad a 
los otros pueblos; es el intérprete feliz que recoge y simboliza, 
en cada hora crítica de !a historia, el sentir del país y pone 
en él la nota, el sello típico de la capitalidad. Lo fné siempre; 
lo ha sido ahora. El 12 de abril España proclamaba la Repú­
blica; Madrid elegía el Gobierno. Conocedor de ios hombres 
que habían representado la lucha, que eran la dirección del 
movimiento, Madrid nos proclamaba a los que habíamos sido 
sus luchadores.

El 14 de abril España entera completaba la revolución paci­
fica y grandiosa. Madrid daba el ejemplo de la afirmación rotun­
da, pero del respeto noble y generoso a las vidas, de la ausen­
cia de los estragos, de la condenación del horror, de la tradición 
en todas sus consecuencias de aquella grandeza popular y ciu­
dadana que fué la esencia de la revolución. Y por eso yo a! 
pueblo de Madrid, y dentro de él un rincón singular de afecto 
para el distrito que me eligiera, tengo que restituirle, porque 
son suyos, los aplausos más estruendosos y más emocionantes 
que yo haya recibido en mi vida parlamentaria. En aquella se- 
,sión precursora de la elección mía, en la madrugada del 20 de 
noviembre, cuando la Cámara me aplaudía a mí, aplaudía al 
pueblo de Madrid. Yo no era el cantor, porque uo lo necesita­
ba de hecho; yo fui tan sólo el labrador de aquel movimiento 
generoso y democrático del pueblo de Madrid desde las pri­
meras horas del 14 hasta la madrugada del 15, en que selló 
para siempre la nobleza generosa, el perdón, la afirmación ro­
tunda de ios principios, pero la execración total de la vengan­
za, y aquellas ovaciones que la Cámara española me dedicaba 
en la madrugada del 20 de noviembre, yo las restituyo al pue­
blo de Madrid, porque son la ejecutoria de su grandeza y de 
su sentimiento.

Como todas las alegrías tienen un matiz de emoción, ésta 
es una de las que vienen trayendo ternuras de tristeza a las 
satisfacciones de mi vida, como el 9 de octubre, cuando arran­
cara del escaño del Congreso la tarjeta que señalaba mi pues­
to de Diputado; como el 11, cuando abandonara el Congreso, 
cuando pasara por el Consejo de Estado, testigo de los co­
mienzos de mi carrera, y al entregar la medalla de Concejal y 
al despedirme de todos vosotros. De todos vosotros, con ínti­
ma y honda efusión, con agradecimiento para los que fuisteis 
mis compañeros de lucha; con efusión, con afecto para quie­
nes fuisteis mis adversarios en ella. Antes de llegar a la Pre­
sidencia y ser, en nombre de la nación, el Presidente de todo.s. 
era en el Ayuntamiento de Madrid el Concejal de todos y el 
compañero de todos. Los que luchasteis a mi lado y los que 
luchasteis enfrente, sabed que desde que tomé posesión en 
esos escaños era ej compañero afectuoso, y eso sigo siendo: 
un hombre que lleva un recuerdo gratísimo de esta representa­
ción, de este pueblo y de este Ayuntamiento, al cual saluda 
con toda la efusión de alma.» (Ovación clamorosa.)

Por último, e! excelentísimo señor Alcalde volvió a hacer 
uso de la palabra en los términos siguientes:

«Antes de levantar la sesión yo, respetuoso siempre con 
las decisiones de) Ayuntamiento, voy a realizar el primer acto 
sin contar con él, porque creo ha de tener la eqiiiescencia de 
todos.

Es costumbre, más que costumbre, obligación impuesta, 
que los Concejales, al dejar de serlo, devuelvan la medalla, in­
signia y distintivo del cargo, y yo deseo que el ilustre Presi­
dente de la República española, que desde el escaño concejil 
llegó a la más alta magistratura de! Estado, !a guarde en prue­
ba del cariño del pueblo de Madrid, el pueblo del Dos de 
Mayo, y que, sin mengua de aquella efemérides gloriosa, 
puede llamarse también el pueblo del 12 y del 14 de abril 
de 1931, como símbolo de su paso por aquí, del amor de este 
pueblo y de la grandeza de aquellos momentos históricos. 
Guarde, pues, el señor Presidente de ia República como re­
cuerdo esta medalla que con asentimiento del Ayuntamiento 
le entrega su Alcalde.» (Grandes y  prolongados aplau­
sos.)

Seguidamente se levantó ia sesión, siendo la una y diez 
minutos de la tarde.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1227

S esión ordinaria del dìa 24 de diciembre de 1931. 
Extracto .— Presidencia dei señor Alcalde, D, Pedro Rico, 
Asislieroii ios Coiicejaies Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Ba­
rrena, Buccia, Cámara, Carrillo, Coca, Cori, Flores Valles, 
Fraile, Galarza, Garda Moro, Garda Santos, Heiiche, Mada­
riaga, Marcos, Martinez Gil, De Miguel, Muino, Ortega y 
Gasset, Pelegrin, Rato, Rodriguez, Saborit, Sacristán, Suárez 
de Tangil, Talanquer y Zunzunegui,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria 
y extraordinaria celebradas, respectivamente, los días 16 y 19 
del actual.

O R D E N  D E L  D i A

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de un decreto de la Aical- 
■día Presidencia, fecha 7 del corriente, sometiendo al Ayunta­
miento la renuncia del cargo de Presidente de la Comisión de 
estudio y propuesta de regulación del aprovechamiento y utili­
zación de la Casa de Campo presentada por D. Julián Bestei- 
ro con carácter irrevocable en atención a las muchas ocupacio­
nes que le impiden atenderlo con la diligencia necesaria.

Y el excelentisimo Ayimtamiento acordó aceptar diclia re­
nuncia.

2, " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 7 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, en vista 
de! dictamen de la Cmnisióii de estudio y propuesta de re­
gulación del aprovechamiento y utilización de la Casa de 
Campo de 2 de igual mes, el escrito presentado por los Voca­
les de la misma, doña Dolores Cebrián y los Sres, Crespi, 
Royo y Rioja, proponiendo la conveniencia de constituir en 
organismo independiente y autónomo, pero subordinado al 
Ayuntamiento de Madrid, la Casa de Campo, e integrado por 
una Comisión mixta de señores Concejales y técnicos capaci­
tados para esta función, sin retribución alguna, y cuyos acuer­
dos deberían ser ejecutivos; la administración independiente y 
retribuida sería ■ llevada por persona proba y competente per­
teneciente o lio al Ayuntamiento, la cual rendiría cuenta ante 
la Comisión, presentando aiuialmente ante el Ayuntamiento la 
Memoria detallada de la gestión de este organismo juntamente 
con el balance económico, y el reglamento se dictaría en la 
forma necesaria para obtener en los servicios la máxima rapi­
dez, eficacia y perfección.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó dar por termi­
nada la gestión de la citada Comisión, comunicándosele el 
agradecimiento del Concejo por la colaboración prestada, y 
reintegrándose el Ayuntamiento al pleno dominio de su fun­
dón directiva de la Casa de Campo, cuya organización y ad­
ministración liabrá de ser objeto de estudio tomando por base 
esta propuesta,

3, “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Donato Lasa- 
iria, en Ic.s precios tipos, el remate de la subasta, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 5 del corriente, para la 
construcción de mi Parque destinado a material mecánico del 
Servicio de Limpiezas,

4, “ Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez 
García, con la baja del 27,15 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la snliasta, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 7 del corriente, para la realización de las obras 
de inotiificaciüii de desagües det Coiegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

DE NUEVO DESPACHO

5.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en la que propone se apruebe la designación 
que la misma, interpretando el unánime sentimiento de la Cor­
poración, hizo del Concejal D. Eugenio Arauz para que, osten­
tando la representación del Ayuntamiento, acudiera a los actos 
con que se conmemora en Málaga el primer centenario del fu­
silamiento del General Torrijos, de imperecedera memoria, y 
de sus heroicos compañeros de infortunio, y que al mismo 
tiempo se acuerde que los gustos que con diclio mótivo se

produzcan sean cargo al capítulo KVII, Imprevistos, del vi­
gente presupuesto, librándose al efecto la cantidad precisa al 
señor Habilitado del material.

6.“ Se dió cuenta de una moción de ia Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, en la que propone la nueva organi­
zación y funcionamiento de las Comisiones del Ayuntamiento 
en la forma que a continuación se expresa, perteneciendo a 
ellas ios Concejales que se indican, a fin de evitar la gran can­
tidad de Comisiones especiales que complican, en vez de faci­
litai, la resolución de los asuntos, y el que los señores Conce­
jales pertenezcan a la vez a varias Comisiones, con lo que, 
dado el excesivo trabajo, no se puede atender debidamente 
a todos los asuntos;

Comisión 1.“—Gobepiiaeión

Personal del Ayuntamiento. — Tenencias de Alcaldía. 
Cultura. — Banda Municipal. — Espectáculos. — Actas. 
Registro general. — Casas Consistoriales .—Reorganiza­

ción de seruicios.—Responsabilidades
Señores Alvarez Herrero, Noguera, Carrillo, Cámara, Re­

dondo, Henche, Muiño, Fernández Quer, Layüs, Ramírez de 
Arellano, Castro, Talaiiquer, Alberca, Zuiiznnegui y Maura,

Comisión 2,“—Hacienda

Presiipuesíos. — Exacciones. — Subastas. — Propiedades 
de la Villa.—Contribuciones especiales

Señores Saboñí, Cordero, Alvarez Herrero, Arauz, Mar­
tínez Gil, Redondo, Suárez de Tangil, Regiílez, Rato, Barre­
na, Madariaga, Gómez, García Santos, Cantos, Fraile, Mar­
cos, De Miguel, Ramírez de Arellano, Rodríguez y Maura,

Comisión 3.''—Fomento

Obras particulares. — Obras municipales por contrata. 
Casas baratas. — Reformas urbanas. — Obras de urbani­
zación.— Tranoias. — Instalaciones en el suelo y  subsuelo 
de la uta pública. — Parques y  jardines. —Alumbrado. 

Casa de Campo
Señores Salazar Alonso, Saborit, Cordero, Cámara, Carri­

llo, Buceta, Regúlez, Rato, Madariaga, Sacristán, Flores Va­
lles, Galarza, Garda Moro, Pelegrín, Muiño, Gómez, Alberca, 
Cort, Cantos, Fraile, Marcos, Coca, Barrena y Martinez Gil.

Comisión 4.“ —Benefiesneia, Sanidad y Policía u rbana

Casas de Socorro .—Laboratorio. — Puericultura . — Cole­
gio de Nuestra Seriara de la Paloma. — Colegio de San 
Ildefonso. — Policía urbana. —Incendios. —Cementerios. 
Industrias.— Asistencia social. — ¿Matadero.—Mercados. 

Abastos. — Limpiezas
Señores Noguera, Arauz, líeuche, Fernández Quer, Pele­

grín, Garda Moro, Sacristán, Ortega y Gasset, Carrillo, Re­
dondo, Garda Santos, Bnceta, Talanquer, Layüs, Corí, Ro­
dríguez, Solazar Alonso, Mouriz, Muiño, Zunzimegni, Coca, 
De Miguel, Flores Valles y Galarza.

El actual Comité técnico deberá suprimirse, siendo susti­
tuido por una Junta consultiva de carácter más acentuadamen­
te facultativo, cuya organización será propuesta en su dia 
como consecuencia de la de las oficinas técnicas, que también 
se halla en estudio.

Y el exceíeiiíisinio Ayuntamiento acordó aprobar la pre­
cedente moción, con la enmienda verbal presentada por el 
Sr. Saborit para que formara parte de la Comisión de Policía 
urbana el Sr, Cordero,

7,“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fedia 21 del corriente, en e! que propone, en atención 
a que fué acordado pqr el Ayuntamiento, en 20 de noviembre 
último, autorizarla para la inmediata reconstrucción o repara­
ción de la estatua de Felipe I!I que se alzaba en la plaza de la 
Constitución, y en vista de lo informado por la Intervención 
en 14 del actual, que e! gasto de 30.000 pesetas a que ascien­
de dicha reparación, según presupuesto presentado por el es­
cultor D. Juan Cristóbal, sea cargo al capitulo XVU, Iinpre-- 
vistos, del presupuesto en curso.

- í
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Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente decreto de la Alcaldía Presidencia, concretándose, a pro­
puesta del Sr. Cort, que en la reparación de dicha estatua se 
consideraba comprendida su colocación en el mismo lugar.

8,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone, en vista de ios infor­
mes del Ingeniero Jefe del Parque central de Automovilismo 
y de la Dirección de Vías y Obras, que figuran en el expe­
diente, se apruebe la distribución del crédito de 440.894,45 pe­
setas figurado en el concepto 123 del vigente presupuesto para 
diversas atenciones del expresado Parque durante el cuarto 
trimestre, dada la proximidad dd término del referido presn- 
puesfo y io inaplazable de las atenciones, de que se trata,

O." Se díó cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en el artículo 565 del Estatuto Municipal y Real orden del Mi 
nisterio de la Gobernación de 13 de marzo de 1924, la distri­
bución de fondos para el mes de enero próximo, importante en 
total 16.216.270,34 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

10. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 12 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
iioyiembre último por cuenta del presupuesto del interior para 
el año 1931.

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de noviembre último, debiendo 
procederse a su impresión de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 10 del artículo 2.“ del reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Emilio Hernández Martínez, a Toledo.
D. Benito Caminos Iriarte, con su esposa dona Celedonia 

Arina Irusita e hijas doña Evarista y doña Francisca Caminos 
Arina, a Peralta (Navarra).

D. Luis Muela Ruiz, con su esposa dona Florentina Arribas 
Diez e hijos D, Angel y D. Luis Muela Arribas, a Vallecas 
(Madrid). -

D. Vicente Torres López, con su esposa doña Plácida 
Cuerva Mora e hijos doña Emilia, D. Rafael y D. Antonio 
Torres Cuerva, a Canillas (Madrid),

D, Manuel Mendizábai Vi lia Iba, a Alcaniz (Teruel),
D. Lorenzo Piñeyro y Fernández de Villavicendo, con su 

esposa doña Dominga Queralty Fernández Maquieira, madre 
doña Eulalia Fernández de Vlllavicencio Corral e hija doña 
Eulalia Piñeyro Querait, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Juan Bruguera y Bmgiiera, con su esposa doña Antonia 
Santos Suárez Tabat, dona Dolores Martiarena Depiani, doña 
Gloria Azpúrua Errázqniz, doña Rosario Velasco Sánchez, 
doña María Antonia Alvarez, doña Mercedes Rueda San José 
y D, Bautista Martínez, a San Sebastián (Guipúzcoa),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comtstón 1,“—Qobornaelón

13. Determinar, en vista de lo interesado por el señor Ha­
bilitado del material y lo informado por la Intervención Munici­
pal, que el gasto de 3.000 pesetas, importe de la confección y 
colocación de un repostero bajo e! dosel del salón de sesiones 
se considere comprendido entre los que, con arreglo a la deter­
minado en el reglamento, de Hacienda mtniicipai, pueden ser 
cargo al capítulo de Imprevistos, y en su consecuencia que la 
aludida suma de 3.000 pesetas se abone con aplicación a la 
expresada partida del presupuesto en curso.

A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 
sobre la mesa el dictamen proponiendo que un Sereno del ramo 
de Limpiezas y  varios obreros fijos de Vías públicas presten el 
servicio correspondiente con arreglo a las credenciales que les 
correspondan por la reorganización deservicios.

Comisión 2.''~Haet0nda

14. Ejercitar, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
la correspondiente acción de desahucio contra cada uno de los 
inquilinos que todavía no han desalojado la casa número 16 
de la calle de Atocha, expropiada por el Ayuntamiento para 
ensanche de ia vía publica, y cuyos inquilinos figuran en la re­
lación remitida con fecha 25 de noviembre próximo pasado por 
la Administración de Rentas, que se une al expediente, con el 
correspondiente ofrecimiento al Juzgado de constituir eji su día 
las indemnizaciones procedentes, autorizándose al señor Procu­
rador consistorial, remitiéndole tantas certificaciones cuantas 
fueren las acciones a ejercitar, para que entable las oportunas 
demandas, así como también los correspondientes juicios de­
clarativos en reclamación de los alquileres que adeuden los 
iuquilinos, para en caso necesario poder embargar la suma a 
que tienen derecho en concepto de indemnizadóti; debiendo, 
una vez cumplimentado lo anterior, pasar el expediente a la 
intervención Municipal para que se sirva señalar las indemni­
zaciones que en cada caso correspondan,

15, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten
los acuerdos que al final se expresan, en vista de lo actuado 
en el expediente y con referencia a autorización solicitada para 
la colocación de básenlas-plataformas metálicas en seis Ins­
pecciones Sanitarias: -

Primero. Que procede conceder a D, Santos Escoria) la 
correspondiente licencia para la instaiadón de seis básculas- 
plataformas metálicas en las Inspecciones Sanitarias de Va­
lencia, Peñuelas, Aragón, Andalucía, Extremadura y Frauda.

Segundo. Las referidas insfalaciones lo serán en terrenos 
que señale la Jefatura de los Arbitrios sobre especies de con­
sumo, de acuerdo con la Delegación de Arbitrios,

Tercero. El concesionario se obliga a realizar gratuita­
mente el pesado en todos aquellos servicios que recaben las 
oficinas sLibalternps de especies de consumo sujetas al arbitrio.

Cuarto. El derecho o tasa que habrá de satisfacerse será 
el de cinco pesetas anuales por cada una de las seis básculas 
mencionadas, quedando exentas del pago de derechos por 
licencia de colocación.

Quinto, Las referidas básculas revertirán al excelentísi­
mo Ayuntamiento a los treinta años, a contar desde el día en 
que se solicite la licencia de colocación, y en buen estado de 
conservación y funcionamiento.

Sexto. La autorización que supone este acuerdo no lleva­
rá aneja concesión de exclusiva de ninguna clase a favor del 
Sr. Escorial, quedando el mismo facultado a percibir la cuotas 
que estime por los servicios que los particulares le redamen 
y sólo hasta la fecha de la reversión. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

A petición del Sr. Muiño se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se declare exento de contribuir 
por el arbitrio de solares sin edificar ei terreno que la Comu­
nidad de Religiosas Agustinas Magdalenas del Beato Orozco 
posee en las calles de Goya, General Porlier, Hermusilli y 
Torrijos solamente hasta el 31 del actual.

Comisión 3."—Fomento

16. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 407.500 pesetas en' el pago de la conservación y reparación 
de pavimentos asfálticos y aceras de cemento durante el tercero 
y cuarto trimestres del año actual; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, según informa la Intervención, ai concepto 562 del 
presupuesto ordiimrio vigente y cumplirse los requisitos con­
signados en e! acuerdo de 6 de agosto de 1930.

17. Aprobar dos presupuestos, importantes 17.957,37 y 
285,80 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para pavimentación, reforma y aumento del alumbrado en la 
calle de San Pedro Mártir, respectivamente; debiendo ser car­
go dichas sumas, según informa la Intervención, a los concep­
tos 54 y 5,“ del presupuesto extraordinario de 1931.

18. Acordar, en vista de todas las actuaciones practicadas 
en el expediente, que se rectifique el acuerdo municipal de 
24 de abril del corriente año sobre demolición de obras abusi­
vamente construidas en la finca número 33 de la calle del Doc­
tor Fourquet en el sentido de consentir tales obras, imponien­
do al propietario el abono de cuádruples derechos, y que se
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otorgue una amnistía en las mismas condiciones para ios casos- 
análogos que se refieran a fecha anterior a la actuación de esté 
Ayuntamiento.

19. Aprobar, conforme con lo informado por la Dirección 
de Arqiiitectiira, las minutas formnladas por los Arquitectos 
U. José Luis Aranguren, D, Plácido Francés y D. Alfonso 
María Sánchez Vega de sus honorarios como peritos terceros 
en expedientes de expropiación de fincas, siendo su importe, 
las fincas de que se trata y los créditos aplicables, según in­
forma la Intervención, lo que se consigna a continuación:

D. José Luis Aranguren, Tudescos, 5: 2.032,78 pesetas, 
concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1931; ídem, 9; 
1,123,12 Ídem id, id,; ídem, 1: 3.747,57 ídem id, id., y Bravo 
Murillo, 115:414,88 idem, concepto 557 del presupuesto vi­
gente.

D, Plácido Francés, plaza de Nicolás Salmerón: 60 pesetas, 
concepto 557 del presupuesto vigente, y Tudescos, 7: 1.453 
(dem, concepto ,37 de! ídem extraordinario de 1931.

D. Alfonso María Sánchez Vega, plaza de la Aduana Vie­
ja, 7: 1,488,85 pe„etas, concepto 35 del presupuesto extra­
ordinario de 1931,

20 Aprobar dos presupuestos, importantes 24.728,83 y 
428,70 pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, 
para renovación, refoniia y aumento del alumbrado en la calle 
de San Carlos, respectivamente; debiendo ser cargo dichas 
sumas, según informa la Intervención, a los conceptos 54 y 5.“ 
del presupuesto extraordinario de 1931.

21. Conceder al señor Coronel primer Jefe del Centro de 
Transmisiones y Estudios tácticos de Ingenieros, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Vías y Obras y por 
el Ingeniero de los Servicios Electromecánicos, la autorización 
que solicita para efectuar los trabajos que requiere un tendido 
de línea telefónica aérea por la margen derecha del río Man­
zanares, desde et puente del ferrocarril llamado de ios France­
ses hasta el puente siguiente, y desde este úítimo, por la mar­
gen izquierda, hasta la Estación del ferrocarril del Norte, en 
sustitución de la lioy existente; debiendo condicionarse !a refe­
rida autorización, según manifiesta la Dirección de Obras sa­
nitarias, a la posibilidad de que en lo futuro dicha entidad mili­
tar tenga que modificar ei recorrido de la línea, aun en la for­
ma de sn instalación, convirtiéndola en subterránea, si por 
razones de interés general o de conveniencia urbana las que 
pretendan realizarse.entorpecieran de algún modo los planes 
de 11 ib a n i z ación que el Ayuntamiento ha de desarrollar en la 
zona de defensa o paseos laterales de la parte canalizada en el 
río Manzanares.

22, Aprobar lili dictamen, fecha 14 del corriente, en e! 
que propone, como consecuencia de todo lo actuado en el ex­
pediente, la adopción de las siguientes eoticlusioiies en el de 
liquidación de jas obras de la calle de Eduardo Dato, tercera 
sección de la Gran Via:

Primera. La aprobación del importe del exceso de obra 
que 110 filé tenido en cuenta al formarse el presupuesto defini­
tivo de esta sección, aprobado en 19 de septiembre de 1928, 
importante 4,35.138,95 pesetas, diferencia entre el importe de! 
relacionado presupuesto, que era de 1.855.649,23 pesetas, y la 
obra ejecutada, que asciende a 2.290.8,38,18 pesetas.

Segunda. Que se incluya eti la liquidación la cantidad de 
50.000 pesetas satisfechas por exceso al verificarse la liquida­
ción de la segunda sección y asignarse como valor de! solar 
número 26, míinzaiia M, el de 277.618,58 pesetas en lugar de 
227.618,58 que resultan de aplicar a los 706,89 metros de que 
consta el precio uuitario de 322 pesetas que figura en el cuadro 
correspondiente a esta manzana.

Tercera. Que ofrecido por el concesionario coiitiibuir vo- 
luiilariameiite con la cantidad de 5.000 pesetas para mejora de 
los absorbederos instalados, no obstante hallarse aquéllos cons­
truidos eii las condiciones que les fueron ordenados, se deduz­
ca esta cantidad del importe de !a liquidación.

Cuarta. Que estando totalmente terminadas las obras que 
quedaron pendientes al verificarse la liquidación de la segunda 
sección, según resulta del acta levantada en 20 de: agosto 
de 1927, no procede deducir su importe de la liquidación de la 
tercera sección, y en su consecuencia, al prestarse su aproba­
ción a la misma, debe abonarse ei saldo de 595,603,46 pesetas 
que resulta a favor del concesionario, aumentando las 50.000 
pesetas satisfechas de más por el solar número 26 y deduciendo 
las 5.000 pesetas que se obliga a satisfacer para mejora de los

absorbederos, por lo que habrá de serle satisfecha en metálico, 
como resultado de estas operaciones, la cantidad de 640.603,46 
pesetas.

Quinta. Que como resultado del contenido de la anterior 
conclusión y de la liquidación practicada, se proceda a la entre­
ga al concesionario, D. Horacio Echevarrieta,o asu apoderado, 
D. Pedro Miigurnza, de los solares números 31,32, 33 y 34, 
importantes 721.662,27 pesetas, e igualmente ja cantidad de 
646.603,40 pesetas en metálico, partidas ambas que constitu­
yen el saldo a su favor como resultado definitivo de esta liqui­
dación.

Sexta. Que con arreglo al contenido del acta de recep­
ción provisional de 2 del corriente, el concesionario queda 
obligado a efectuar las reparaciones de pavimentos, aceras y 
demás que se indican dentro del plazo de garantía que señala 
el artículo 13 del pliego de condiciones económico-adminis­
trativas de la contrata, quedando afecta a la responsabilidad 
de su cumplimierito la fianza constituida para responder del 
contrato.

Séptima. Que se instruya expediente en depuración de 
responsabilidades, por no haberse formulado el correspondien­
te presupuesto adicional y haberse ejecutado las obras adicio­
nadas sin la previa autorización del Ayuntamiento.

23, Aprobar, en vista de todo lo actuado eii el expedien­
te, el acta de recepción definitiva de las obras de la segunda 
sección de la Gran Vía, calle de Pi y Margall, quedando desde 
este momento, de conformidad con lo que dispone el artícu­
lo 13 del pliego de condiciones económico-administrativas, 
relevado el concesionario de aquéllas de toda responsabilidad 
y corriendo en lo sucesivo a cargo de los fondos municipa­
les la conservación y vigilancia de los servicios en la misma 
establecidos; debiendo procederse a la instrucción del opor­
tuno expediente en deducción de responsabilidades por no 
haberse dado curso en su oportunidad, dejando transcurrir 
más de cuatro anos, al acta de recepción definitiva de las 
obras de esta sección.

Comisión 4." —Benefieeneia, Sanidad y Policía u rbana

24. Conceder licencia a D. Ignacio Fúster Otero para 
instalar, en el solar número 18 de la calle de Alberto Aguilera, 
dos depósitos de gasolina de 10.090 litros de capacidad uno 
y 5.000 el otro, de conformidad con la ponencia del señor 
García Moro, que figura en el expediente, y en vista del in­
forme de la Dirección de Vías y Obras de 3 de noviembre 
pasado, conformándose con el de 30 de octubre del señor In­
geniero Jefe de los Servicios Electromecánicos, en el que ma­
nifiesta que efectuada la medición desde el depósito a! inmue­
ble más próximo, que es el taller de recauchutado, resultó una 
distancia de 5,40 metros, existiendo, por consiguiente, una di­
ferencia de 0,60 meíros_ con los seis metros que señalan las 
disposiciones vigentes, pero que dicha diferencia es de peque­
ña importancia, lécnicameiite considerada, teniendo en cuenta 
la clase de construcción del inmueble mencionado.

Comisión 6.‘— Ensanebe

25. Aprobar la liquidación, importante 359,881,75 pese­
tas, practicada por la Intervención Municipal para satisfacer el 
importe de los terrenos expropiados a D. Modesto González 
Dafouz, D. Francisco y D, Juan Zubia, doña Petra Arregui y su 
liijo D. Guillermo Zubia Arregui para la apertura de la calle 
de Abascal, entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo, cuya 
suma se les abonará, en la proporción que a cada mío de ellos 
le corresponda, en efectivo metálico, en el acto del otorgamien­
to de la correspondiente escritura, con cargo a! capítulo II, ar­
tículo 1 concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931. .

26. Aprobar un presupuesto, importante 855,29 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar una 
acera de cemento frente a la finca número 12 de la calle del 
General Oráa, cuya instalación se llevará a cabo por ia con­
trata encargada de este trabajo, y se abonará con cargo al 
crédito consignado en el capítulo II, artículo 2.“, concepto 5.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

27. Aprobar un presupuesto, importante 107,441,67 pese-
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ffls, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento hasta el final de la calle del Pacífico y su 
enlace con el Puente de Vallecas; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capitulo II!, artículo 2°, concepto i8, subconcepto 2.“ del 

. presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931,
28. Suprimir, de conformidad con el informe de la Direc­

ción de Vías y Obras y la Comisión de Fomento, en el cuadro 
de precios tipos del pliego de condiciones facultativas, fecha 
31 de marzo del corriente año, aprobado por el Ayuntamiento 
para subastar el suministro de piedra partida con destino a las 
obras que se hagan por administración en el Interior, Ensanche 
y Extrarradio, y en sus enunciados tercero y cuarto, la deno- 
miiiadóti de «pedernal», modificando en el mismo sentido el 
texto del artículo 4 °  del referido pliego de condidoiies; de­
biendo, por lo que afecta a la fijación de un consumo mínimo 
del material de piedra partida que adquiera el Ayuntamiento, 
desestimarse la reclamación formulada a dicho pliego de con­
diciones en cuanto a ese extremo, quedando, en su consecuen­
cia, existente en su integridad la redacción del articulo 3,” 
del mismo, y, con la modificación anteriormente expresada, 
procederse al anuncio de la subasta del mencionado suini- 
uistro.

29. Acordar, en vista de 'o actuado en el expediente, la 
insistencia en la apertura de las calles de Blasco de Garay, 
entre el camino de Aceiteros y la Avenida de Pablo Iglesias; 
Guzinán el Bueno, entre la de Ramiro II y la citada Avenida, y 
Cabarrús y Ramiro II, entre el camino de Aceiteros y la calle 
de Gnzinán el Bueno; la aceptación de la cesión gratuita del 20 
por lüü de la totalidad de las superficies expropiadas a la 
Compañía Urbaiiizadora Metropolitana que en definitiva re­
sulten para los trayectos de las calles que anteriormente se 
han citado; el pago del 80 por 100 restante abonable, o sea 
hasta el límite de la zona de concesión, a los precios de 28,98 
y 25,76 pesetas por metro cuadrado, en armonía con el infor­
me del Arquitecto municipai, fecha 4 de julio de 1928, en re­
lación con el plano suscrito por D. José Otamendi en noviem­
bre de 1927, documentos ambos que obran en el expediente y 
en los que se especifican las superficies que han de abonarse 
a uno n otro precio unitario; debiendo verificarse éste en efec­
tivo metálico mediante ia oportujia escritura, en la cual debe­
rán justificar la inscripción de dominio y libertad de cargas, sin 
limitación de tiempo, previa liquidación por la Intervención de 
la cantidad abonable, que será cargo al capítulo II, artículo í 
concepto 4.“ dei presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931; debiendo aceptar el Ayuntamiento, como lo hace la 
Comisión dictaminadora y el señor Director Gerente de la 
Compañía Urbanizadora, la relación valorada que aparece 
unida al expediente, suscrita por el señor Ingeniero Director 
de Vías y Obras, correspondiente a las de desmonte y terra­
plenado efectuadas por ia tan repetida Compañía en los tra­
yectos de calles que ya se han mencionado, y que su importe 
total, de 33.857,49 pesetas, se abone a la citada entidad en el 
acto del otorgamiento de la escritura y pago de las superficies 
expropiadas, con cargo a) crédito consignado en el capítulo II, 
artículo 2.°, concepto 5.° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

30. Aprobar un presupuesto, importante 366.214,78 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con riego asfáltico e instalar aceras de cemento en la 
Avenida de Carlos Marx, y otro, importante 9.202,43 pesetas, 
para instalar en la misma Avenida el alumbrado de incandes­
cencia por gas; debiendo ser cargo el coste de ambas insta­
laciones, según informa la Intervención, a los créditos con­
signados en el capítulo III, artículo 2.“ del vigente presupuesto 
extraordinario del Extrarradio.

Votó en contra el Sr. Cort.
31. Aprobarlos presupuestos, importantes en total pese­

tas 48,887,49, íornuilados por la Dirección de Obras, para ins­
talar alumbrado por gas y electricidad en el paseo del Doctor 
Federico Rubio y Qali, calles de Juan Pantoja, Roma, Caste- 
lar, General Ricardos, Valle de Arán, Tremps, Sorf, Tírvia, 
Eugenio Saluzar, barrios de San Isidro y de la Elipa, avenida 
del puente metálico posterior al de la Princesa, Puente de las 
Ventas y carretera de Aragón; debiendo ser cargo la expresa­
da suma, según informa la Intervención, al crédito consignado 
en el capitulo III, artículo 2.“, concepto 18, subconcepto 5," 
del presupuesto extraordinario del Extrarradio de 1931.

Ju n ta  Municipal de Prim era enseñanza
32, Declarar vacante, de conformidad con el juicio emi­

tido por el Tribunal correspondiente, la plaza de joyero eiigas- 
tador de la primera Escuela municipal de Sordomudos y Cie­
gos por haber sido desaprobados todos los opositores al con­
curso anunciado en el Boletín oficial ae la provincia de 31 de 
julio último, y que este acuerdo se publique en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento para conocimiento de los interesa­
dos; debiendo acordarse al propio tiempo que en el próximo 
presupuesto se incluyan 500 pesetas como crédito reconocido 
para gratificar por sus trabajos al Vocal de dicho Tribunal don 
Alejandro Luis Cordero.

33, Librar a favor de! Habilitado del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes, D. Rufino González Poveda- 
no, con cargo, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y para su abono al contratista, D. Tomás 
Tercero, las 14.684,95 pesetas que reclama la Dirección ge­
neral de Primera enseñanza en su comunicación de 7 de octu­
bre último por obras ejecutadas en el Grupo escolar Pardo 
Bazán.

DE NUEVO D E S P A C H O

Comisión I.“—Gobernaelón
34, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo informado por la Inter ve lición, con referencia a 
solicitud de varios funcionarios de Administración, Contabili­
dad y subalternos, para que se modifique la escala vigente de 
jubilaciones en el sentido de crear nn nuevo grado del 75 
por 100 a los treinta años de servicios, y a fin de conciliar la 
defensa de los intereses municipales con e! logro de las justas 
aspiraciones de los solicitantes, pero con ciertas limitaciones:

Primero. A partir de la fecha de este acuerdo se conside­
rará modificada la escala vigente para el señalamiento dei 
haber pasivo de todos los funcionarios y dependientes del 
Ayuntamiento que sean jubilados,-sea cualquiera la razón en 
que la jubilación se funde, en el sentido de establecer dentro 
de dicha escala el 70 por 100 como regulador para los funcio­
narios que hayan prestado servicios de una manera efectiva al 
Ayuntamiento durante treinta años cumplidos.

begundo. El tiempo no servido de una manera real no 
será computado para la asignación de dicho 70 por 100, aim 
cuando existan acuerdos o disposiciones que reconozcan la 
validez del tiempo no servido; y

Tercero. Sólo podrán otorgarse los beneficios de esta es­
cala intermedia a los funcionarios municipales que al jubilarse 
corresponda amortizar la plaza que desempeñan.

35, Jubilar, por reunir las condiciones reglamentarias, al 
funcionario técnico administrativo D. Carlos Guillén Hernán­
dez, y asignarle el haber pasivo de 10,400 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 13.000 pesetas que como último y mayor 
sueldo percibido le sirve de regulador; debiendo entenderse 
el pago de los haberes pasivos y demás efectos que debe pro­
ducir la jubilación desde el día sigiiieiite al en que se publique 
este acuerdo en el Boletín  del A yuntamiento de Madhid , 
inserción que tendrá carácter de notificación al interesado,

36, Aprobar un dictamen, fecha 16 del pasado mes de no­
viembre, en el que se propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, de conformidad con la ponen­
cia del Vocal Sr. Layús, emitida en el expediente de solicitud 
de reingreso de D. Santiago Merino Leopoldo como Chofer de! 
Servicio contra Incendios, quien anticipó el disfrute de exce­
dencia concedida en fecha oportuna, toda vez que retirado e! 
referido dictamen por acuerdo de 27 de! pasado mes de no­
viembre, a los efectos de que por el Negociado se requiriese 
al interesado para que presentase los certificados médico y pe­
na! que faltaban, se han unido al expediente los referidos do­
cumentos:

Primero. Conceder a D. Santiago Merino Leopoldo el 
reingreso en e! servicio activo como Chofer del Servicio contra 
Incendios, con el sueldo de 3.000 pesetas que disfrutaba at 
serle concedida ia excedencia.

Segundo, El ascenso del mencionado conductor estará 
subordinado al cumplimiento del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 15 de febrero de 1928, cuyo acuerdóse 
refiere a la postergación de nn año en el ascenso a partir de 
la fecha en que reingresase en el servicio.
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Tercero. Como en la reorganización de servicios se .dis­
puso que todas las plazas de Choferes quedaran igualadas y 
que todos los actuales conductores de Incendios dependieran 
de los talleres municipales, si el Sr, Merino —una vez rein­
gresado en la forma que se determina anteriormente— se aco­
ge a ¡a reorganización dependerá del señor Jefe de talleres 
municipales, el cual, vistas las necesidades de los distintos 
servicios, podrá destinarlo donde juzgue más conveniente,

37. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se fije la 
antigüedad en el Cuerpo de la Beneficencia Municipal para el 
facultativo D. Ramón Castro Fernández, en vista de las actua­
ciones practicadas en el expediente, en 27 de mayo de 1925, 
en cuya fecha fué designado por acuerdo municipal para ocu­
par una plaza del aludido Cuerpo, y en su consecuencia, te­
niendo en cuenta que el sueldo inicial determinado en la re­
organización para los Médicos de la Beneficencia Municipal

■es el de 6.000 pesetas, con cuatrienios de 1.000, señalar a 
dicho interesado como haber actual el de 7.COO pesetas, por 
corresponderle un cuatrienio vencido en virtud de la antigüe­
dad que en este acuerdo se le asigna; debiendo tener efectos 
el nuevo haber, con el consiguiente abono de diferencias, des­
de 1 de mayo último.

Y el excelentísimo Ayuntainiento acordó de conformidad 
con lo propuesto. ■

38. Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que, consignada en el vigente presupuesto una partida 
de 7.500 pesetas con destino a cinco premios de 1.500 pese­
tas para otros tantos trabajos que, previo concurso, presenten 
los fiiudonaríos del Ayuntamiento sobre temas municipales, el 
señor Secretario general ha formulado proyecto de bases a que 
debe sujetarse el referido concurso, con el cual se halla confor­
me la Comisión dictaminadora:

Primero, Celebrar un concurso entre funcionarios de este 
Ayuntamiento sobre temas de carácter municipal; y

Segundo. Aprobar las siguientes bases, a las cuales habrá 
de sujetarse el aludido concurso;

1. “ Se anuncia este concurso para premiar los mejores 
trabajos que los funcionarios municipales presenten en el año 
actual; entendiéndose como funcionario todo aquel que esté 
adscrito de un modo permanente al servicio mnnicipal, cual­
quiera que sea su categoría, el lugar en que trabaje y la forma 
en que perciba sus haberes,

2. " Los premios serán de 1.500 pesetas cada uno, en me­
tálico, haciéndose constar esta distinción en las respectivas 
hojas de servicios de los funcionarios recompensados.

3. '’ El Ayuntamiento imprimirá las Memorias premiadas, 
distribuyendo gratuitamente los ejemplares entre los señores 
Concejales, Jefes de Servicios, Bibliotecas y Centros cultura­
les, conservando el autor la propiedad de la obra premiada y 
re.servándble el derecho de ampliar la tirada sin exigir más 
desembolso que los gastos que ésta origine, aun cuando se 
trate de ejemplares que vayan a ser puestos a la venta.
. 4." La adjudicación de los premios se hará por un Jurado
integrado por personas extrañas al Municipio, de reconocida 
competencia, y cuyo fallo será acatado sin debate por el 
Ayuntamiento, comunicándose al mismo al solo efecto de lie- 
varlo a la práctica,

5, " Los temas para el concurso en el ejercicio de 1931 
serán:

íi) Obiigaciones del Ayuntamiento respecto a Sanidad y 
Asistencia social; organización y medios económicos para su 
cumplimiento.

¿) Proyecto general para la circulación de peatones y 
vehículos en Madrid.

c) Paro obrero; soluciones para este problema.
d) Presupuesto municipal con arreglo a las funciones y 

obligaciones del Ayuntamiento y a los medios de que dispone 
actualmente y a los solicitados del Gobierno de la República 
por la Conferencia de Representantes de Ayuntamientos de 
más de 50.Ü00 habitantes.

e) Reglamento de procedimiento municipal del Ayunta­
miento de Madrid. _

6. “ Los trabajos se presentarán sin firma en la Sección 1 
de la Secretaría (Gobierno interior y Personal) hasta el día 30 
de abril de 1932, bajo sobre ceirado y lacrado que llevará 
escrito mi lema, el cual se repetirá en Otro sobre que conten­
drá el nombre del autor; y

7.® Los cinco premios de 1.500 pesetas cada uno que se 
establecen para estos temas serán satisfechos con cargo a la 
cantidad consignada para este abono en el presupuesto vigen­
te, capitulo VI, artículo 1.“, concepto 199.

De ser aprobado este dictamen, deberá someterse a los 
trámites correspondientes, entre los cuales figura el comunicar­
lo ai señor Interventor de fondas, para que al liquidar el vigen­
te presupuesto no sea anulado ei crédito del concepto 199, a 
fin de poder aplicarlo en su oportunidad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la enmienda verbal formulada por el señor 
Cort de que el tema del concurso figurado en el apartado ¿>) 
quede redactado en ia siguiente forma: «Soluciones al proble­
ma de la circulación en Madrid.»

39, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
14 del corriente, en el que propone la adopción de los acuer­
dos que al final se expresan, por considerar justas las iniciati­
vas dei Sr, Alvarez Herrero, como Concejal Delegado de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, de que al Médico 
y al Barbero del departamento de Alcalá de Henares se les 
concedan determinadas mejoras por no haber obtenido ningiín 
beneficio en la reorganización, y al propio tiempo, y como 
Delegado de la Banda Municipal, que al Profesor de dicha co­
lectividad artística encargado del ardiivo de la misma se le 
asigne una remuneración extraordinaria por el mayor servicio 
a que este cargo obliga:

Primero. Que a efectos de la reorganización de servi­
cios se anuiente en 1.000 pesetas la asignación del Médico del 
Colegio de la Paloma (departamento de Alcalá de Henares), 
sin derecho al devengo de cuatrienios ni a ningún otro benefi­
cio ni aumento de sueldo; debiendo amortizarse dicha plaza ai 
vacar y pasar a desempeñar las funciones inherentes a la mis­
ma un Médico dei Cuerpo general de la Beneficencia Municipal.

Segundo. Fijar, a los mismos efectos, en 10 pesetas dia­
rias el jornal del Barbero del mismo departamento de Alcaiá 
de Henares, sin derecho a ningún otro aumento por ningún con­
cepto; e igualmente deberá amortizarse dicha plaza al vacar.

I'ercero. Que ai Profesor de la Banda Municipal encar­
gado del archivo de dicha colectividad se le asigne por este 
servicio, y totaimeiiíe desligado de los haberes que como tal 
Profesor percibe, la remuneración de 3 pesetas diarias; con 
la advertencia de que al cesar en dicho cometido el que la 
actualidad lo desempeña dejará de percibir ia referida asigna­
ción, pasando a disfrutarla el que le sustituya, sin que en nin­
gún caso sea compatible a efectos pasivos ni para ningún otro 
derecho que el de la simple percepción.

Los efectos de esta propuesta deberán entenderse, para 
todos los interesados, a partir de la fecha del acuerdo del 
Ayuntamiento.

A continuación se dió cuenta de im informe de la Interven­
ción Municipal en el que, con referencia al anterior asunto, 
manifiesta que por lo que respecta al ejercicio actual no hay 
concepto presupuestario al que pueda ser cargo el gasto de 
que se trata, ni hay plazo suficiente para cumplir los trámites 
reglamentarios que exige una habilitación de crédito; haciendo 
constar, en cuanto al próximo ejercicio, que, teniendo en cuenta 
que el presupuesto no está aprobado por el señor Delegado de 
Hacienda, la Intervención tiene necesariamente que abstenerse 
de informar sobre ampliación de sus créditos mientras no ten­
ga vigencia, hasta cuya fecha no podría, en su caso, recaer 
acuerdo de contracción de gasto, considerando que el artícu­
lo 303 del Estatuto establece que ios acuerdos de los Ayunta­
mientos que habiliten gastos sin que para satisfacerlos haya 
créditos suficientes en el presupuesto en curso, serán nulos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men, a reserva de habilitar el crédito necesario para las aten­
ciones propuestas.

A petición de la Presidencia los dos primeros y del señor 
Madariaga el último, quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo las sanciones que procede imponer a va­
rios Fieles pesadores del Matadero, como consecuencia de 
deformaciones halladas en las básculas del departamento de 
vacas. ■

Otro proponiendo la jubilación por imposibilidad física del 
Maestro Director de la primera Escuela especial de Sordomu­
dos y Ciegos, al que corresponde el haber pasivo de 8.S00 pe­
setas, 80 por 100 de las 11.000 que le sirven de regulador.

N i mi d-
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Otro proponiendo la jubilación por imposibilidad física de 
un funcionario técnico de Contabilidad, con la asignación del 
haber pasivo de 5.400 pesetas, 60 por 100 de las 9,000 que le 
sirven de regulador.

Se dió cuenta de tos dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el reconocimiento de antigüedad a un 

Médico de la Beneficencia Municipal, ^ que se deniegue aná­
loga solicitud formulada por otro que no se encuentra en las 
mismas condiciones.

Otro proponiendo que la antigua calle de la Reina, boy de 
Gómez de Baquero, se denomine en lo sucesivo del Doce de 
Octubre (descubrimiento de América).

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar ambos dic­
támenes para nuevo estudio.

Comisión 2.‘—Haefentia

40. Acatar, visto el parecer de los señores Letrados con­
sistoriales contenido en su informe de 5 del corriente, que figu­
ra en el expediente, el fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaído en la [edamacióri formulada 
ante el mismo por D. Moisés Aguirre y Carboneli, como alba- 
cea testamentario de la ex Infanta Doña Isabel de Boibón, por 
el arbitrio de inquilinato correspondiente a la finca número 7 de 
la calle dé Quintana desde la feclia de! falleciinienfo de dicba 
señora, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recu­
rrido y se declara la procedencia de la devolución de la canti­
dad indebidamente ingresada por e! expresado arbitrio.

41. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 5 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaído en la redamación for­
mulada ante el mismo por D. Olegario Campos contra el arbi­
trio sobre inquilinato del garaje sito en la Avenida de la Plaza 
de Toros, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo recurrido y se 
declara que el expresado garaje sólo puede hallarse sujeto al 
arbitrio de que se trata en e! caso dé que parte de las depen­
dencias que integran el referido local y según el expediente 
municipal se destina para el guarda de noche tengan en efecto 
este destino, acomodando a él parcialmente los preceptos de 
la Ordenanza reguladora de dicho arbitrio; debiendo proce­
derse a la tramitación oportuna del expediente para determi­
nar la cuota que en su caso deba satisfacer por dicho arbitrio 
por las habitaciones dedicadas a vivienda, si las hubiere, con­
forme a lo indicado en el citado informe de los Letrados.

42. Acatar, visto el parecer de los señores Letrados con­
tenido en el informe de 7 del corriente, que figura en el expe­
diente, el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Nicolás Alonso Diego por el arbitrio sobre plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca números 6 y 8 de la 
calle de Almansa, y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo recurrido y se declara que el tipo de 1,78 por 100, con 
arreglo al que fué liquidado el impuesto de derechos reales por 
la transmisión de la finca de referencia, debe ser aplicado para 
deducir el arbitrio sobre incremento de valor del solar de didio 
inmueble,

43. Acatar, visto el criterio sustentado por los señores 
Letrados consistoriales en informe fecha 5 del corriente, que 
figura en el expediente, el fallo del Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia recaído en la reclamación formula­
da ante el mismo por D, Francisco Martínez Orozco Martí 
contra exacción del arbitrio de inquilinato correspondiente al 
piso que ocupa en la calle de Lucharía, 36, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido, reconocién­
dole al reclamante el derecho a que le sean devueltas las can­
tidades que tenga ingresadas con exceso por el arbitrio citado, 
a pai'tir de 1 de julio del corriente año, por el mencionado piso.

44. Interponer, de conformidad con el informe de ios se­
ñores Letrados consistoriales de 5 de! corriente, que figura en 
el expediente, recurso conteiicioso-administrafivo ante el Tri­
bunal Supremo contra orden del Ministerio de la Gobernación 
en la que se autoriza a (a Corporación municipal para enajenar 
por subasta un solar de su propiedad sito en la calle de Bor­
dadores, 2, con vuelta a la calle Mayor, en la parte referente a 
!a obligación de satisfacer al Estado el 20 por lOÜ del produc­
to de dicba venta; debiendo darse a e.ste asunto la tramitación 
legal correspondiente.

45. Ejercitar, con arreglo a las disposiciones vigentes, la 
correspondiente acción de desahucio contra cada uno de los 
inquilinos que todavía ocupan la casa número 13 de la calle de 
Mesonero Romanos, expropiada por el Ayuntamiento para en­
sanche de la vía pública, .que figuran en la relación remitida 
por la Administración de Rentas, que se une a! expediente, 
con el correspondiente ofrecimiento a! Juzgado de constituir 
en su día las indemnizaciones procedentes, y autorizar al se­
ñor Procurador consistorial, remitiéndole tantas certificacio­
nes cuantas fueren las acciones a ejercitar, para que entable 
las oportunas demandas, así como también los correspondien­
tes juicios declarativos en reclamación de los alquileres que 
adeuden los inquilinos, para en caso necesario poder embar­
gar la suma a que tienen derecho en concepto de indemuiza- 
cióti; debiendo, tina vez ctimplimentado lo aiiteriormenfe ex­
puesto, pasar este expediente a la Intervención Municipal, 
para qué se sirva señalar las iiidemuizadones que en cada ‘ 
caso correspondan.

46. Devolver a ia Sociedad anónima La Hidráulica Saii- 
fillana la cantidad de 4.544,48 pesetas que lia satisfecho ¡iide- 
bidameiife en concepto de penalidad por la fraasmisióii de dos 
solares sitos en la calle de Abascal, toda vez que por el falto 
de! Tribunal económico-administrativo de la provincia de 
II de marzo de 1930, acatado por el Ayuntamiento en 9 de 
abril del mismo año, fué resuelta la redamación deducida por 
la indicada Sociedad contra la penalidad señalada en el sen­
tido de reponer los expedientes al trámite de la notificación 
de valores por no haberse acompañado a aquéllos el acta de 
invitación implantada en 18 de julio de 1928, habiéndose cum­
plido en el expediente los trámites y requisitos que establece 
la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingre.sos del mismo concepto del pre­
supuesto eii curso.

47. Determinar, en vista de las actuaciones llevadas a 
cabo en el expediente, que los beneficios obtenidos por las 
Compañías eléctricas a virtud de ia sentencia del Tribunal Su­
premo de 21 de diciembre de 1923, con respecto de los ele­
mentos instalados en el vuelo, suelo y subsuelo de la via pú­
blica, carecen de eficacia alguna a partir de 1 de abril de 1924, 
en que entró en vigor el Estatuto Mmúcipal, y que la conducta 
a seguir por la Corporación municipal en cuanto a las tasas por 
los aprovechamientos mencionados debe atemperarse a los 
dictados de la vigencia del libro II del Estatuto Municipal; 
debiendo por la Administración de Rentas y Exacciones mimi- 
cipaies, y a partir del ejercicio de 1927, practicarse nuevas !i- 
qnidaciones a las Sociedades y Empresas eléctricas con arreglo 
a las tarifas que por tasas de aprovechamientos especiales 
figuran en las correspondientes Ordenanzas, procediendo al 
cobro de las diferencias resultantes; quedando exceptuadas de 
lo auteriormeníe expuesto aquellas Empresas que tengan esta­
blecido algún contrato o convenio con la Corporación mmúcipal, 
en tanto no sea éste anulado o revisado por el Ayuntamiento.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se interese del 
Poder público la exención durante dos años de todo impuesto 
para las edificaciones de nueva construcción.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que vuelva este 
asunto a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 3.®—Fomento

48. Conceder al obrero municipal D. Jesús Carrascosa, 
imposibilitado para el trabajo, de conformidad con la propuesta 
de 7 del corriente de! í-’oiicejal ponente Sr. Madariaga, que 
figura en el expediente, la pensión de retiro equivalente al 5Ü 
por 100 de! mayor jornal que haya disfrutado, que es la que le 
corresponde por equiparación a los empleados que cueiiten con 
veinte años de servicios, según acuerdo rmmidpal de 24 de 
abril último; y que las dependencias municipales correspon­
dientes resuelvan por analogía los casos que en lo sucesivo se 
presenten, mientras puedan establecerse normas comprensivas 
y generales.

49. Conceder al obrero eventual accidentado en el trabajo 
D. Tomás Lozano, de conformidad con la ponencia, fecha 5 del 
corriente, formulada por el Concejal Sr. Madariaga, que figura 
en el expediente, una indemnización equivalente a un año del 
jornal que percibía, y que se indique at Negociado ia conve-

■

I
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1 I
:

niencia de vigilar cUnicamente a los que sufran accidentes en 
obras dependientes del Ayuntamiento para evitar toda reclama­
ción poco fundada en lo sucesivo,

Cointsión 4, ' —Bsnefleenela, Sanidad y Policía urbana

50. Clausurar el establo sito en el número 31 de la calle 
de Bravo Murillo, en vista de oficio de! Teniente .Alcalde del 
distrito de la Universidad en el que se hace constar no lian re­
tirado las reses que existen de más de las concedidas por el 
Ayuntamiento eii septiembre de 1914, a pesar de haberse con­
cedido im nuevo plazo para efectuarlo, y en vista asimismo 
de la reiterada resistencia del interesado a cumplir y acatar 
las órdenes emanadas de la Superioridad.

51. Conceder a dona Atatiasia Maleo Benito, en vista de 
los informes que figuran en el expediente, el cambio de nom­
bre que solicita para continuar con la casquería establecida en 
la calle de la Fe, (1

52 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Luis Fominaya, para establecer un garaje en la calle 
de Don Ramón de ia Cruz, 95.

A f). Eugenio Alvarez, para establecer un café bar en la 
glorieta de Atocha, 3.

A D. Carlos López, para ampliación de café bar con boca- 
diilos y tres mesas de billar en la calle de Bravo Murillo, 81.

A D. Basilio Parrilla, para establecer un depósito cerrado 
de carbones en la calle de Toledo, 166.

A D, P ío Mena, para establecer una carbonería en la calle 
del Comandante Ciriijeda, IB.

A D. Casimiro Vilá, para instalar mi electromotor en la 
calle del Doctor Fourqpet, 6, desestimándose una redamación 
presentada,

A D. Andróiiico Díaz Zorita, para tostador de café e insta­
lar un electromotor en la calle de los Artistas, 29. .

A D. Laureano Urcarey, para establecer un taller de fabri­
cación de cajas y baúles e instalar un electromotor en la calle 
de la Tahona de las Descalzas, 6 duplicado,

A D, Federico Atirióles, como Administrador de la Socie­
dad colectiva Atirióles y Gómez, para establecer tina imprenta 
con dos máquinas y tres electromotores en la calle del Carde­
nal Belluga, 2.

A D. Francisco Rodríguez, para establecer tin taller de ce­
rrajería e instalar un electromotor en la Ronda de Atocha, 11.

A la Viuda e Hijos de José Molerò, para establecer un ta­
ller de ajuste e instalar dos electromotores en la calle de Gó­
mez Ortega, 28. ,

A D. Eladio Méndez, para ampliación de licencia de car­
pintería y dos electromotores en la calle de Londres, 17.

A D. Andrés de Diego, para establecer una carpintería e 
instalar tres electromotores en el Campillo del Mundo Nue­
vo, 1.

A D. Jerónimo Onrubia, para establecer un taller de eba­
nistería mecánica e instalar un electromotor en la calle de An­
drés Mellado, 8,

A D, Félix Garda Ortiz, para establecer iin taller de ajus­
te e instalar dos electromotores en la calle de María Zayas, 5.

A D. Román Mesonero, para establecer una fábrica de le­
jía en la calle del General Ricardos, 36; debiendo hacerse 
constar en estos diez últimos casos que los interesados debe­
rán observar las disposiciones vigentes y que puedan dictarse 
relativas a sanidad, liigiene y trabajo, y la expresa condición 
de que si fueran infringidas por el interesado o hubiera reda­
maciones fundadas por molestias al vecindario, quedarían sin 
efecto estas licencias, sin derecho a reclamación ni indemniza­
ción alguna.

Comisión 6."—Ensanche

68. Se dio cuenta de tm dictamen proponiendo se aprue­
be, en vista de las actuaciones llevadas a cabo en el expedien­
te, el proyecto de las obras de urbanización de las calles o tra­
yectos de la segunda zona del Ensanche que a continuación se 
expresan: ^

.Antonio Acuña, Alcalde Sáinz de,Baranda, Doctor Gáste­
lo, Fernán González, Fuente del Heno (de Hermosilla a

Qoya), Fuente del Berro (varios trozos), Hermosilla, Ibiza, 
López de Hoyos y glorieta, Maldonado, Menorca (de Lope de 
Rueda a Narváez), Menorca (de Narváez a Máiqnez), y María 
de Molina, y las de! Parque Urbanizado A, B, C, D, E, F, G, 
L, Oquendo, Núnezde Balboa y Valdivia.

La construcción de las galerías para canalizaciones eléctri­
cas y de agua del servicio público en las siguientes calles:

Las señaladas con las letras A, B, C, D, E, F, G, L, 
Oquendo, Valdivia y Núñez de Balboa, todas ellas correspon­
dientes al Parque Urbanizado de la segunda zona; Gene­
ral Porlier, de Diego de León a General Oráa; Maldonado, de 
Torrijos a Francisco Sil vela; Fuente del Berro, desde Hermo­
silla a Alcalde Sáinz de Baranda; Ibiza, de Fernán González a 
Doctor Esqiierdo; Alcalde Sáinz de Baranda, desde Máiqnez a 
Doctor Esquerdo; .Antonio Acuña, desde O’Domiell a Alcalde 
Sáinz de Baranda; Doctor Gástelo, desde Narváez a Mái- 
qiiez; Hermosilla, entre el paseo de la Castellana y Serrano; 
María de Molina, desde la calle del Pinar al paseo de la Cas­
tellana, y López de Hoyos, desde la de María de Molina a la 
de Francisco Silvela.

La aprobación de las bases para las expresadas obras de 
urbanización, redactadas por la Gerencia de los Servicios téc­
nicos municipales, que figuran en el expediente, y que han de 
aplicarse a las de la segunda zona de) Ensanche; la aprobación, 
asimismo, de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, que también figuran en el expediente, a 
las cuales ha de ajustarse la ejecución de las expresadas 
obras, incluyendo en ellas las referentes a ia construcción de 
las expresadas galerías; la aprobación, igualmente, de los pre­
supuestos de contrata, que representan, con el aumento de ias 
canalizaciones, 8,724 713,39 pesetas, y en cuyo presupuesto 
figuran incluidas las obras de alcantarillado, tuberías y bocas 
de riego, canalizaciones, pavimentación, arbolado y obras es­
peciales para cubrir el canalillo; la aprobación, a su vez, del 
presupuesto para conocimiento de la administración que co­
rresponde además de los servicios incluidos en el presupuesto 
de contrata, calculado a priori, de expropiaciones e instala­
ción de alumbrado, y que representa la cantidad total de 
12.697.891,84 pesetas; la aprobación, por otra parte, de los 
cuadros de precios, de jornales, materiales y de unidades de 
obras, que complementan el proyecto técnico de las obras de 
que se trata; que con arreglo a ios pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas se admitan proposi­
ciones para la ejecución del plan de obras de urbanización de 
las calles de la segunda zona del FMsaiiche, durante el plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción 
dei anuncio en los periódicos oficialesyen Informa que se espe­
cifica con todo detalle en las bases generales para la celebra­
ción del expresado concurso; que el importe total de coste de 
dichas obras de urbanización, incluyendo las que son objeto 
de contrata y las que corresponden a la administración, y que 
en junto asciende a la cantidad de 12.697.891,84 pesetas, se 
satisfaga, según informa ia Intervención, con cargo a las con­
signaciones que para obras de urbanización y pago de expro­
piaciones figuran en el capítulo II del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931, y, por último, que en virtud de la 
autorización concedida al Ayuntamiento por decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 30 de octubre líltinio, se notifique 
a los propietarios de los terrenos sin edificar o cercados que 
sea preciso ocupar para la urbanización de las calles compren­
didas en el proyecto que se acompaña al expediente que el 
Ayuntamiento va a proceder a incautarse de los mismos, a 
reserva de que una vez efectuada la ocupación se instruyan 
los expedientes de expropiación en la forma que autoricen las 
disposiciones vigentes,

A continuación se dió cuenta de una enmienda, fecha 24 
del corriente, con referencia ai anterior asunto, suscrita por 
el Sr. Sacristán, en la que propone, con referencia a las obra.s 
presupuestas que se refieran a los siguientes conceptos: a) Pa­
vimentos asfálticos; d) Aceras de cemento, y c) Aceras sola­
das con baldosín hidráulico, que el precio de esta contrata no 
podrá ser superior al que existe eii la actualidad en las contra­
tas vigentes, pues sabido es de todos que las actuales con­
tratas, por lo que se refiere a estos extremos, cumplen su co­
metido con todas las garantías exigidas en los pliegos de con­
diciones y a satisfacción de los técnicos del Ayuntamiento; 
por lo qué no debe admitirse que se pague precio superior a 
otra contrata por esta clase de trabajos, ya que el Ayunta-

ir
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¡nietito puede, si asi to creyera oportuno, y facultado está para 
ello, conceder la ampliación de estos trabajos a las coiiíratas 
vigentes.

y  previa discusión que consta en acta, y retirada por su 
autor la precedente enmienda, fué aprobado el dictamen.

Ju n ta  municipal de Primera enseñanza

P esetas

D. Pablo Sancho, su factura..............
A la Editorial Saturnino Calleja . . . .
A los Mijos de Antonio Pérez............
A D. Olegario Zamora.......................
A D, Juan Ortiz...................................

T o ta l .........

64
1,162,55

417,40
395,75
340,95

2.380,65

73. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 14 del co­
rriente, sometiendo a la consideración del Aytmtamiento la 
proposición dd Sr. Saborit y otros señores Concejales, de 20 de 
noviembre último, interesiindo que se acuerde destinar 50 pe­
setas por grado o Escuela unitaria para la adquisición de zapa­
tos, sandalias o alpargatas a los niños más necesitados de las 
Escuelas públicas, porque aunque dicha Junta estima plausi 
ble la idea, las dificultades económicas que pudiera suponer 
su realización hacen que estime necesario que la Corpora­
ción niiniicipal se pronuncie en el sentido que le sugiera dicha 
necesidad, en armonía con d  estado en que se encuentra el 
erario municipal, para lo cual designará, en caso afirmativo, 
la Comisión que haya de poner en práctica el desarrollo de lo 
que se acuerde. .

Consejo de AdmlnlstPaelOn del Matadero y  Mercado 
de Ganados

A petición dd Sr. Sacristán quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, de conformidad con d  criterio de la Comi­
sión designada al efecto, la adjudicación provisional a la So­
ciedad Española de Automóviles Citroën del suministro de 49 
camionetas automóviles destinadas al transporte de carnes.

Comisión m ixta para  el nom bram iento de Jefes

74. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 16 del 
corriente, en el que propone la adopción de los dos siguientes

69. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que realice en e! Grupo escolar municipal 
San Eugetno y San Isidro las obras que aconseja en su infor­
me de 19 de noviembre liltimo, que figura en el expediente, 
y que las 3.517,50 pesetas que importan dichas obras, según 
presupuesto, se abonen en su día cotí cargo a lo cotisignado 
en el concepto 469 del vigente presupuesto de gastos, de con­
formidad con l(j informado por la Intervención en i dei actual.

70. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de lo.s Ríos, para que ejecute eii la primera Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciegos, instalada en la calle de la Paloma, 
número 30, tas obras que aconseja en su informe de 19 de 
agosto último, y que las 930 pesetas en que está calculado el 
importe de las mismas se abonen con cargo a lo consignado en 
el concepto 469 del vigente presupuesto de gastos, de confor­
midad con lo informado por la Iiiíervención en 3 del actual.

71. Adquirir en arrendamiento por cinco años, mediante 
e.l alquiler anual de 6,000 pesetas, previos ios informes a que 
hace referencia el caso segundo, artículo 27, del decreto de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 16 de septiembre de 1913, 
el piso primero de la casa número 20 de la calle de Jorge Juan, 
para instalar en el mismo dos Escuelas públicas, siii vivienda 
para los Maestros, cuyos alquileres tendrá derecho a percibir 
el propietario de la finca desde el momento en que acredite 
haber realizado las obras de adaptación que exige el Vocal 
Arquitecto en su informe de 12 del actual, que figura en el 
expediente, siempre que resulten hechas a satisfacción dei 
mismo; quedando corrientes las insíaiaciones para ios servicios 
de luz y agua.

72. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, que en el primer presupuesto ordinario 
que se forme se incluya un crédito de 2.380,65 pesetas para ei 
pago de material escolar suministrado ai Grupo denominado 
Pardo Bazán por los industriales siguientes:

acuerdos, con motivo de haberse dado cuenta por e! señor 
Secretario general de que el empleado D. Emilio Fernández 

! Cano, que por acuerdo del Ayuntamiento desempeñaba la 
; Jefatura de la Sección 4.“ (Beneficencia, Sanidad y Poiicía 

urbana), había presentado con carácter irrevocable la dimisión 
de dicho cargo:

Primero. Aceptar la dimisión presentada por el funciona­
rio técnico administrativo D, Emilio Fernández Cano del 
cargo que venía desempeñando de Jefe de la Sección 4.“ (Be­
neficencia, Sanidad y Policía urbana); y

Segundo. Designar Jefe de la indicada Sección, con ia 
gratificación anual deS.OOU pesetas que con arreglo a la reor­
ganización corresponde a diclio cargo, al funcionario técnico 
administrativo D, Augusto Sauz Echevarría,, que actualmente 
ocupa el cargo de Secretario de la Tenencia de Alcaldía de! 
distrito de Bueuavista, plaza ésta cuya provisión corresponde 
a la Alcaldía Presidencia.

El nombramiento del Sr. Sanz se entenderá sujeto a to 
determinado en las bases de la reorganización y acuerdos com­
plementarios.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a tas siguientes:

75. Una, suscrita por los Sres. Muiño, Saborií, Metiche, 
Aivarez Herrero, Redondo y Carrillo, interesando la adopción 
de los acuerdos qne al final se expresan, por considerar que 
es urgente trasladar ei Parque de Bomberos que existe en la 
calle de Santa Engracia, ya qne, según acuerdo del Ayunta­
miento, en dicho ¡ligar se ha de levantar el edificio para talle­
res, acopios y aprovisionamientos nuniicipales, y teniendo en 
cuenta que Madrid necesita un Parque central de Bomberos 
dotado de todos los elementos precisos, así como más terreno 
del que dispone en la actualidad, para que las brigadas de sal­
vamento puedan realizar sus ejercicios, cuyo Parque deberá 
estar situado en lugar céntrico para que con toda urgencia 
puedan trasladarse los servicios a cualquier barriada de la po­
blación, siendo ¡a mejor situación para estos efectos la calle 
de Joaquín Costa o la de Raimundo Fernández Viliaverde, en 
donde existen solares en buenas condiciones:

Primero. Que con toda urgencia se acuerde hacer un 
proyecto de Parque central de Bomberos y Brigadas de sal­
vamento, dolado de todos los elementos modernos, para que 
en momento determinado puedan disponer de ellos.

Segundo, Que se abra un concurso para adquirir solares 
en las calles de Joaquín Costa y Raimundo Fernández Villa­
verde, para emplazar en el que se elija el Parque central de 
Bomberos; y

Tercero. Que dada la urgencia dei caso se acuerde que 
dichos proyectos estén ejecutados, con todos los requisitos de 
subasta o concurso, para el día 1 de febrero de 1932.

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la adopción de los dos siguientes acuerdos, por con­
siderar que la estatua de D. Francisco de Quevedo está en un 
lamentable estado de abandono por parte del Ayuntamiento y 
que la plazoleta que ia rodea no reúne las condiciones qne re­
clama ei público qne ha de esperar allí los tranvías.

Primero, Que se rodee de jardín la estatua de D, Fran­
cisco de Quevedo, en !a parte que en la actualidad está recu­
bierta por tierra.

Segundo, Colocar, tan pronto como ei jardiniüo esté ter­
minado, un banco circular de piedra, qne esté en consonancia 
con !a estética de la glorieta.

77. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se abra un expediente para depurar todas las res­
ponsabilidades a que haya lugar en relación con la diferencia 
de rasantes qne ha aparecido al abrirse las calles de María de 
Guzmát!, Rafael Calvo y Escosnra, y que da lugar a que haya 
enormes diferencias de nivel en casas de reciente construc­
ción.

78. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde gestionar la anexión al Ayuntamiento 
de Madrid de todo el barrio de Bilbao, barriada de la Pere­
jilera y resto del sector que abarca la aludida parte de la ca­
rretera de Aragón y Vicálvaro hasta ia línea, en ángulo recto, 
del Cementerio civil de Madrid, por considerar, entre otras 
razones, que, por ser paso obligado a la Nueva Necrópolis,

ii
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tiene el Ayuntamiento el propósito de embellecer aquella zona, 
cuyos trabajos ya han comenzado.

79, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, por considerar que existe una crecida cantidad de 
calles del Extrarradio que han sido desmontadas por el perso­
nal de crisis obrera y que, al ser despedido éste, han quedado 
las aludidas calles convertidas en barrizales que hacen imposi­
ble el tránsito:

Primero, Que se acuerde declarar de urgencia la pavi­
mentación, con hormigón de un espesor de 15 a 20 centíme­
tros, integrado por cemento, arena y grava, procedente de lu 
cufia machacada.

Segundo. Que por la Dirección de Vías y Obras se for­
mule la propuesta del personal técnico-auxiliar que procediese 
para estas obras, con el fin de que el excelentísimo Ayunta­
miento lo nombre interinamente por el plazo máximo de seis 
meses.

Tercero, Que una vez elaborados los proyectos de todas 
las calles del Extrarradio necesarios para la pavimentación 
con hormigón, se adjudiquen aquéllas a contratas, por grupos 
de seis calles, y mediante concursos convocados con seis días 
de antelación.

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, a fin de que en la Dirección de Vías y Obras se 
reúnan todos los elementos precisos para su desarrollo:

Primero, Que se suprima ia Dirección de Obras sanita­
rias, y que el actual Director, D. José de Lorite, quede ya con­
sagrado en el cargo de Gerente de los Servidos técnicos.

Segundo. Que todo el servicio de Obras sanitarias pase 
a formar parte de la Dirección de Vías y Obras,

Tercero. Que por el Director de Vías y Obras se haga 
una completa reorganización de los servicios dependientes de 
la Dirección, incluyendo ya los servicios de Obras sanitarias 
y todo el personal que en la actualidad depende de esa Di­
rección.

Cuarto. Que tanto el almacén como los talleres del paseo 
del Coronel Montesinos, paseo de la Chopera y todos los de­
más dependientes de Obras sanitarias pasen a depender del 
señor Ingeniero Jefe de talleres, aprovisionamientos y acopios 
municipales.

Quinto. Que inmediatamente se forme con los actuales 
obreros fijos del Ayuntamiento brigadas para que, en vez de 
realizarse ios trabajos en la forma actual, se hagan por briga­
das concentradas, salvo en casos de pequeños hundimientos o 
reparaciones que puedan llevarse a cabo por cuadrillas.

Sexto. Que si debido a las necesidades de! momento fuera 
preciso, la Alcaldía procediera al nombramiento del personal 
técnico y ayudante necesario para auxiliar en los trabajos que 
requieren las obras existentes, bien entendido que estos cargos 
interinos no podrían exceder de seis meses; y

Séptimo. Que esta reorganización se lleve a cabo con 
urgencia para que entre en vigor en 1 de febrero de 1932.

81. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde, por ser de suma necesidad, la instalación 
de dos fuentes públicas en la calle de Almaiisa, una al fina! y 
otra frente a la casa número 54, debiendo instalarse asimismo 
una fuente pública en la calle del General Sanjurjo, esquina al 
camino viejo de Chamarííii; otra al final de la calle de Mar­
cenado, y otra en la calle de San Ernesto, en sn confluencia 
con la de Qiúntanar.

82. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ponga una fuente pública en la calle de Pedro 
Tejeira, eii sn unión con la de Alonso Núñez.

83. Otra, suscrita por los señores Saborit, Muiño, Redon­
do y García Santos, interesando se acuerde abrir una cantina 
con 80 plazas en la Escuela de niñas de la calle de Isabel Gon­
zález (Arroyo de Alucbe).

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se conceda provisionalmente a la Dirección gene­
ral de Satiidad el solar situado entre las Escuelas Bosque y el 
Colegio de la Paloma, a fin de instalar por cuenta de dicho 
organismo el Dispensario de Higiene mental, tan necesario 
para la pobiadón madrileña que habita en toda la zona Norte 
de esta capital.

85. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­
teresando se faculte a la Alcaidía para convenir con la Empre­

sa Madrileña de Tranvías un servicio especial permanente, de 
madrugada, por las principales lineas, por io menos en bene­
ficio del vecindario de condición modesta, imposibilitado de to­
mar taxis y obligado, por la carestía de la vivienda, a vivir en 
el Extrarradio.

86. Otra, suscrita por los Sres. Carrillo, Henche, García 
Santos, Gómez San José, Cordero, Alvarez Herrero, Fernández 
Quer y Saborit, interesando que se declare la urgencia en ter­
minar las obras de pavimentación de la Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, antes paseo de la Dirección, pues em­
pezadas las obras y dejadas a medio hacer, se dificulta el trán­
sito del vecindario y resulta perjudicial a los intereses munici­
pales.

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se señale un día al año para celebrar mía fiesta infan­
til en la que puedan participar todos los niños de las Escuelas 
públicas, cuya fiesta podría denominarse «Día de la Infancia».

88. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se lleven a cabo las obras de pavimentación de la 
calle de Rafael Calvo, pues estando establecida en ella la Te­
nencia de Alcaldía dei distrito de Cliamberí, el acceso del 
público se hace materialmente imposibie.

89. Otra, suscrita por el Sr. Siiárez deTaugil, interesando 
que desaparezca el arbolado existente en la plaza de la Villa, 
a fin de que, cdfnpletada ya con la restauración de la Torre de 
los Lujanes la de casi la totalidad de dicha plaza, se reintegre 
su fisonomía artística a la que antiguamente tuvo, inspirándose 
para ello en los planos, grabados o estampas que se conservan 
en el Museo Municipal, o dándole la forma que ¡os elementos 
técnico-artísticos consideren más adecuada.

90. Otra, suscrita por los Sres. Cort, De Miguel, Ro­
dríguez y Fraile, interesando que la Comisión que se acordó 
nombrar para que, de acuerdo con el Estado y las Compañías 
ferroviarias, dé comienzo inmediato a las obras del ferrocarril 
de cintura, que es complemento indispensable de la estruc­
tura ferroviaria de la península, entre inmediatamente en fun­
ción, y que se solicite de los Poderes públicos la promulgación 
de una ley que contenga los extremos siguientes:

I Primero. Las edificaciones comprendidas en una zona de 
un líilómeíro de anchura a lo largo dei ferrocarril de circun­
valación de Madrid, y cuyo eje sea el de su explanación, goza­
rán de los mismos beneficios que concede la ley de sanea­
miento, reforma y ensanche interior de población de 18 de 
marzo de 1895 en sus artículos 1-3, 14 y 15, y ios proyectos de 
urbanización se tramitarán de acuerdo con el Estatuto Munici­
pal de 8 de marzo de 1924; y

2.'’ Gozarán de las mismas ventajas tributarias las indus­
trias establecidas en la antedicha zona con respecto a la adqui­
sición de fincas, escrituras de constitución de Sociedades, con­
tribución industrial e impuesto de utilidades.

91. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, con objeto de iniciar una política municipal 
reguladora del valor del suelo, se estudie por la técnica muni­
cipal la conveniencia de adquirir terrenos en distintos luga­
res estratégicos con relación a las manifiestas tendencias de 
Expansión de la ciudad y en lo posible de manera qne la renta 
que por ellos pueda lograrse sea remuneradora para el capital 
invertido; debiendo acordar el Ayuntamiento al propio tiempo 
las adquisiciones oportunas, previos los trámites necesarios.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

92. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en !a que propone que, con cargo al ca­
pítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, y teniendo 
en cuenta lo exigido en el articulo 10 del reglamento de Ha­
cienda municipal, aplicable al presente caso, se pueda dispo­
ner hasta la cantidad de 70,000 pesetas que se calcula precisa 
para el sostenimiento del escaso número de obreros eventuales 
que existen y para las atenciones de los Comedores de Asis­
tencia social iiasta fin del ejercicio corriente.

93, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el qne propone se acuerde, sin prejuzgar 
cualquier criterio opuesto aj de la misma, el abono, con cargo 
a la partida global de 200.000 pesetas que para mecanizadón
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tje los servicios de la Admiiiistracióii de Rentas figura en el 
presupuesto de 1932, de las 23,800 pesetas a la casa Periqueí 
y Compañía por suministro de cuatro máquinas de escribir y 
calcular, que ha venido utilizando la indicada dependencia para 
la confección de la matrícula global.

Votaron en contra los Sres. Rato y Zunziinegni,

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

C om lstóo  2 — H a ele n da

94 a 96. Interponer, en vista del parecer sustentado por 
los señores Letrados consistoriales en informes, fecha 14 del 
corriente, que figuran en los expedientes correspondientes, 
recursos coníencioso-adminisírafívos ante el Tribunal provin­
cial contra fallos del econóniico-administrativo de la provincia 
recaldos en las reclamaciones formuladas ante el mismo por 
D, Mariano González Esíúiliga contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de unos sitos en las calles de Castelar, Francisco Nava- 
cerrada y Cardenal Belluga (todas de Madrid Moderno), y 
pot cuyos fallos se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se declara que las transmisiones de los indicados 
terrenos dedicados a calles no están sujetas al pago del arbitrio 
por ser unos terrenos de uso público; debiendo darse a estos 
asuntos la tramitación legal correspondiente.

97. Conceder a la Dirección general de Sanidad, confor­
me con su petición, y con carácter provisional, una parte de 
los terrenos de la Dehesa de la Villa, situados entre las Escue­
las Bosque y el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
para establecer temporalmente en ellos unos pabellones Dóc- 
ker donde instalar el primer Dispensario de Higiene menta!, 
para cuyo pronto funcionamiento cuenta ya y tiene dispuesto 
el Consejo el crédito y material que sea preciso emplear iir- 
geiitemente. ,

Comisión 4 Bonefleencia, Sanidad y  Policía urbana

f>8. Abonar a los Oficiales administrativos de Casas de 
Socorro que a! final se expresan, en vista de lo actuado en el 
expediente y de la ponencia emitida por el Vocal Sr. Peiegrín, 
que figura en el mismo, la suma de 333,33 pesetas a cada uno, 
que importan en total 4.666,62 pesetas, como retribución por 
el servicio extraordinario realizado por asistencia a la oficina 
en domingos y dias festivos del primer cuatrimestre del co­
rriente año, según cuantía y precedente de valoración del 
año 1930; debiendo acordarse, por lo que respecta al servicio 
de expedición de hojas de asistencia en los domingos y festi­
vos, que, por tratarse de servicio de poca intensidad, se realice 
por los Conserjes ii Ordenanzas en turno de servicio:

D. Julián Arévalo, D. Vicente Guitón, D. Manuel Castro, 
D. Manuel Q. Viñtielas, D. Diego de Reina, D. Antonio Fla- 
ñiü!, D. Augusto Meado, D. Víctor Sánchez, D. Federico Pla­
nas, D. Julián Muñoz, D. Migue! Garda Pedroche, D, Ciabrid 
García, D. José Pinto y D. Antonio Hijosa.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Carrillo, 
Garda Santos, Henche, Martínez Gil, Muiño y Saborit.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el abono de 
510 pesetas por suministro de placas esmaltadas, alambre y 
precintos a la Dirección del Tráfico.

Y el excelentísimo Aynntainientü acordó retirar el prece­
dente dictamen para nuevo estudio.

ADICION SEGUNDA

Asuntos  al despacho de oficio

99. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 det corriente, sometiendo al excelentísimo Ayun­
tamiento im acuerdo de la Comisión de Policía urbana, de 
21 de igual mes, en el que propone se autorice a la Dirección 
de Vías y Obras, en vista de lo actuado en el expedienle y de 
los informes técnicos, que figuran en el mismo, para la adqui­
sición directa de cinco aparatos (¡[litanieves de los propuestos 
por la rasa Jareño, por la urgencia que pudiera sobrevenir en 
la nieslión y como vía de en.sayo y estudio, para en su día

proponer a la Corporación la adquisición de los que convenga, 
y en todo caso el pago de las 6.450 pesetas, importe de los 
referidos aparatos, a razón de 1.290 pesetas por unidad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de coiifoitiiidad 
con lo propuesto.

100, Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del.corriente, dando cuenta de im acuerdo de la 
Comisión de Policía urbana, de 21 de igual mes, en el que 
propone se conceda a la casa Metzger {S. A.), concesionaria 
del aprovechamiento de basuras por el procedimiento de fer­
mentación, la autorización que soücila para traspasar la ejecu­
ción del contrato a una nueva entidad titulada Compañía 
Madrileña de Mejoras Urbanas, actualmente en período de 

I  constituirse, sin perjuicio de que ésta siga respondiendo direc- 
■ lamente ante el Ayuntamiento Imsta que sean conocidas y 

aprobadas por éste las bases constitutivas de la nueva Com­
pañía; debiendo concederse la referida aiitorizadóii sin relevar 
para nada a la casa Metzger de la responsabilidad directa en la 
ejecución, sin prejuzgar tampoco las garantías de todo orden 
que la nueva entidad pueda ofrecer al Ayuntamiento para la 
subrogación definitiva de dereclios y acciojies, y con arreglo,

I según indica la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Nogue­
ra, a la cotidición'22 de la proposición definitiva de la casa 
concesionaria, aceptada por el Ayuntamiento, que dice asi:

((Condicióii 22. El concesionario podrá ceder o traspasar 
los derechos nacidos de la concesión a favor de otra entidad 
española, siempre que esta última ofrezca 'al Ayuntaraieiito !as 
necesarias garantías técnicas, morales y económicas, a cuyo 
efecto deberá soücitarse dicha concesión, sin perjuicio para 
ios plazos establecidos.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Se levantó la sesión siendo tas doce y veinte minutos de la 
tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCION PUBLICA A FAVOR DE LOS 
_______  OBRER(3S SIN TRABAJO___________

Íp
NOMBÜE DKL DONANTE HESETAS

o *
■ 2.

Suma anterior...................................  1.1 S3 926,87
780 D. Alfredo Carballí)............................................... 2 i
781 Doña Antonia Gómez ....................... ................  15
782 Doña Antonia Gómez, una participación de una

peseta en los números 15.676 y 18.543 de la 
Lotería Nacional del sorteo del dia 22 de di­
ciembre.

783 Señor Secretario de la Tenencia deAicaidía del
d strjto del Congreso, recaudado en dicha de­
pendencia: D. Valentín Sacristán, 10 pesetas, 
y D. lídefonso Alvarez, 50...............................  60

784 D. Félix Camón...................................................... .3
785 D, Fermín Rosillo (para la cena del dia 24 en

¡os comedores deAsistencia social)...............  12.000
786 Casa Albo...................................   50
787 D. Abelardo Calvo................................................  5
788 Uofla Bruna Alvarez...........................................    20
T otal üe hecauoación uasta el oIa 23 de diciembre, . 1.196.104,87
Cantidades pagadas hasta el dia 23 de diciem bre... 1.172 439,07

Existencia.......................  23,665,80

demostración de la excstencia
En eí Banco de España, en cuenta corriente... . . . .  lO.OCO 
En Depositaría, en metálico................................... . ■ 13.66.5,80

Total igual a la existencia.................. 23.665,80

Madrid, 28 de diciembre de 1931 . — El Depositario, f'rancisco 
Dias Villar.

Nota. La participación de una peseta en los iiiiineros 15.676 
y 18.543 de la Lotería Nacional del sorteo celebrado el día 22 de 
diciembre, donativo 782 de doña .Attioiiia Gómez, no tocó iiiitgúii 
premio.

------- --------------------------
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S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
Aprobado por el exceletit[sin:o Ayimlatiiiettto, en sesión cele­

brada el 24 del actual, el proyecto de obras de urbanización de las 
calles o trayectos de la segunda zona del Ensanche que figuran en 
la relación que aparece al final de este anuncio, y en virtud de la 
autorización concedida a esta Corporación municipal por decreto 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 30 de octubre último, pu­
blicado en 1h Gaceta de Madrid del siguiente rila, se notifica por 
medio del presente, en cumplimiento de lo preceptuado en dicha 
disposición ministerial, a los propietarios de los terrenos sin edi­
ficar o cercados que sean necesarios ocupar para la indicada nr- 
banización, que el excelentísimo Ayuntamiento va a incmitarse de 
ios mismos, a reserva de instruir los expedientes de expropiación, 
tina vez ocupadoa, en la forma que señalan las disposiciones vigen­
tes, sin perjuicio de notificar personalmente este acuerdo a los 
dueños de las superficies necesarias para llevar a cabo las obras 
uprobadas que sean conocidos en estas dependencias numicipales, 
y de que los trayectos de vías a que afecta la urbanización pueden 
ser examinados por los interesados en los planos que se custodian 
en ei Negociado de Ensanche de esta Secretaria.

La relación de calles aprobadas es la siguiente:
Antonio Acuña, Alcalde Sáinz de Baranda, Doctor Gástelo, 

Fernán González, Fuente del Berro (de Hennosilla a Goya, de 
Goya a Duque de Sexto, de O’Donnell a Doctor Gástelo y de Ibíza 
a Alcalde Sáinz de Baranda), Hermosílla, Ibiza, López de Hoyos 
y glorieta de ídem, Maldonado, Menorca (de Lope de Rueda a 
Narváez y de Narváez a Máiquez), María de Molina, Parque Ur­
banizado (calles A, B, C, D, F, G y L), Oquendo, Niíñez de Bal­
boa y Valdivia.

Madrid, 28 de diciembre de !931.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 9 del actual, y a 
propuesta de la Comisión 4,“, se ha servido adoptar el siguiente 
acuerdo como aclaración que se ha de agregar a ¡as resoluciones 
aprobadas en la sesión de 27 de noviembre último:

rCon el fin de evitar las desgracias que pudiera originar la 
utilización de los ascensores por niños de corla edad, queda pro­
hibido el uso de aquéllos a los menores de catorce años que no 
vayan acompañados de una persona mayor.»

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. . 
Madrid, 19 de diciembre de 1931.—E l Secretario, M. B e r d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Santiago Sierra proyecta instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 4 de 
la calle de Guillermo de Osma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1931.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Meras proyecta establecer una carbonería en ía casa 
número 85 de) paseo de Extremadura.

■Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de pnbÜ- 
cacióti del presente amincio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 4 de diciembre de 19.31.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Afadrid, se anuncia al público 
que D. Gesáreo Martñi proyecta establecer mm fábrica de mosai­
cos con muquinaría en la casa mímero 27 del paseo del Canal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, ti arante el 
término de quince días, a contar de.sde el de ia fecha de publicacitñ: 
lie! pre.sente anuncio, lo que estimen conveiiieii e,

Madrid, 4 de diciembre de 19,31 . — El Secretario. Ai, Bekdijo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu'o 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Rodríguez proyecta establecer un tostadero de café 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 28 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por esctito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 5 de diciembre de 1931. —El Secretario, M. Berdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Mesuro proyecta Instalar una cámara frigorífica y im 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 1 de la 
calle de Santa Isabel, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía [Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1931,—El Secretario, M B erdejo-

En cumplimiento a ¡o dispuesto eii el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio Martiri proyecta establecer un saladero y depósi­
to de carnes en la casa mímero 2 de la cal e de Rodas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1 9 3 1 El Secretario, M. Berdejo.

En ciiniplimiento a lo dispuesto en e) articulo 284 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. E. Pérez del .Molino proyecta establecer un depósito cerra­
do de productos farmacéuticos y drogas en la casa número 5 de 
la calle de Vizcaya.

Las personas que se considei en perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1931.—Ei Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se enuncia a¡ público 
que D, Julián Fraile proyecta establecer una droguería en la casa 
número 1 de la calle de Modesto Lafuente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
le término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de Jíciambre de 1931 -—El Secretario, .M. Berdejo.

En ciimptimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ios-Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) proyectan instalar Si 
electromotores con fuerza total de 164,46 caballos en la casa nú­
mero I de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1931 . — El Secretario, M. Berdi-jo .

Eli cnmplimientü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Nicolás Ardura proyecta establecer una carbonería en i a 
casa número 49 de la calle de Alonso Cano.

Líis personas que se consideren perjudicadas por dicha iti-
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diistriQ expotiíirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de l i ) 3 1 E l  Secretario, M, Beuuejo-

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 'J94 de las Orde- 
natiEas numicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Honorato Arrayo proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de cna'ro caballos en la casa número 9 de la calle de 
San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la techa de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1931. —El Secrelario, M. Beuoejo.

En cnmpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se aiinncia al público 
que D. Antonio Betancor proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número ,3 de la calle de San Marcos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación de) pres.-nte anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de diciembre de 193!. —Ei Secretario, M. Berdejo■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Salvador Domínguez proyecta establecer una imprenta e 
instalar dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la 
casa número 10 de la calle de Larra.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante et lérniino de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente umuiciu, lo que estimen conveniente.

Madrid, ñ de diciembr de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Dispuesta por la Alcaldía Presidencia la enajenación, mediante 
subasta, de la muía nútiiero 99 del Servicio de Limpiezas, sirviendo 
de tipo mínimo para la venta e! de 250 pesetas, el ihistrtsimo señor 
Concejal Delegado de Vías y Obras se ha servido disponer que 
dicho acta tenga lugar el día 7 de enero de 1932, a las diez y seis 
horas, en el Parque Norte de Limpiezas, calle de Santa Engra­
cia, 94, donde dicha'muta se halla depositada.

La subasta de la referida muía se verificará poi el sistema de 
pujas íi la llana y a riesgo y ventura del comprador, debiendo de­
positar los qae pretetidaii tomar parte en la subasiH ia cantidad de 
25 pesetas en las oficinas del Parque, con media liora de antela­
ción. por lo menos, a la señalada para el acto.

Madrid, 2S de diciembre de 193L—El Secretario de la Delega­
ción de Vías y Obras, /osé Braoo.

CONVOCATORIA
De conformidad con lo acordado por el excelentísimo Ayun­

tamiento en 6 ce noviembre próximo pasado, se convoca a oposi­
ción para proveer niia plaza de Archivero, Bibliotecario y Arqueó­
logo, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, incompatible 
cMi el disfrute de todo otro sneido del Estado, Provincia o Mu­
nicipio.

Para poder optur a la oposición será preciso reunir alguna de 
las condiciones siguientes:

1, “ Poseer el titulo de Archivero, Bibliotecario y Arqueólogo.
2. ® Estar en posesión del título de Licencia.lo en la Facultad 

de Filosofía y Letras con arreglo al antiguó plan, o con arreglo ai 
actual tea cualquiera de sus tres secciones), siempre que tenga 
además aprobadas en la suprimida Es uela Superior de Diplomá­
tica o en la indicada Facultadlas asignaturas de Paleografía (o 
Paleografía y Diploaiátíca si gún el plan vigente, dos cursos), Bi­
bliología, Latín, primero y segundo curso de ampliación, Arqueo­
logía, Numismáiica y Epigrafía (ios Licenciados en Filosofía); las 
de Arqueología, Numismática y Epigrafía (los Licenciados en Le-

trss), y las de Bibliología y Latín, primero y segundo curso de 
ampliación (los Licenciados en Historia).

Además del titulo que acredite estos conocimientos acompa­
ñarán a la instancia:

a) Partida de naciniít-nto, legalizada en su caso, acreditativa 
de tener más de veintiún años y menos de cnai enta,

b) Certificación de buena conducta, expedida por el Alcalde 
del Ayuntamiento en que tenga su vecindad.

c) Certificación acreditativa de no haber estado procesado
por delitos toaba la propiedad o las personas. _

Las insiancias, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente del Ayuntamii tito de Madrid, reintegradas con una póliza de 
J ,20 pesetas y nii sello municipal de 0,30 y acompañadas de 25 pe­
setas en metálico en concepto de derechos de examen, con arreglo 
a lo preceptuado en el decreto de 22 de agosto de 1924 (Gaceta 
del 26), se presentarán en el Registro general, en el térinino de nn 
mes, a contar de la fecha de inserción de esta convocatoria en el 
B oletín del A yuntamiento de M adrid, sin exceptuar ios festivos, 
entendiéndose que los opositores podrán completar su documen­
tación liasta ocho días antes de la oposición.

Los opositores designarán en dicha solicitud las lenguas en 
que, además del laKii y francés, crean poder detiiostrar sa compe­
tencia en el o()ortuiio ejercicio.

Las oposicir'nes tendrán lugar en Madrid, en el local que pre­
viamente designe el Tribuna!, y consistirán en los ejercicios si­
guientes:

1. “ Lectura, traducción y análisis de sendos textos de latín
de la época clásica y de francés moderno, y como ampliación, po­
testativa del Tribunal, de las demás lenguas indicadas previamen­
te por el opositor. -

2. " Transcripción, traducción y análisis paleogràfico y diplo­
mático de documentos de carácter liistórico. de la época y clase 
que el Tribunal designe.

3. “ Catalogación de un manuscrito, un incimabie, mi libro mo­
derno, y redacción de papeletas de expedientes administativos del 
Ayuntamiento,

4. " Catalogación de objetos arqueológicos auténticos o pro­
ducidos; y

5. “ Ejercicio oral, en el que el opositor deberá contestar, en 
tiempo que no exceda de hora y media, a seis temas sacados a la 
suerte del cuestionario que oportunamente determinará y publi­
cará el Tribunal de estas oposiciones, en esta forma y por él orden 
siguientes; dos de Archivos, dos de Bibliotecas, uno de Museos 
y otro de Legislación municipal.

El Tribunal se reserva el dereclio de preguntas.
El Tribunal designará a la terminación de cada ejercicio los 

opositores que podrán actuar en e! siguiente, considerándose ex­
cluidos de la oposición los que no figuren en la lista de aprobados 
que se liará fijar en público por el Tribunal,

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará ia votación defini­
tiva y propondrá el opositor qne deba ocupar la plaza.

Queda prohibida toda ampliación de plazas, asi como la f.mma- 
ción por el Tribunal de aprobados o de niéntos.

El candidato propuesto por el Tribunal será nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento,

El programa por que se han de regir los ejercicios de esta opo­
sición se halla a la venta, al precio de 1,50 pesetas, en ia Tercena 
raunic pal.

Madrid, 24 de diciembre de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

CONCURSOS

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 4 del rorriente, 
acordó anunciar concurso público para contratar e! suministro de 
cajas y urnas para el servicio de inhumaciones y exhumaciones en 
los Cementerios inunicípjies, durante los añ is de 1932 a 1934, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por un importe anua! c Iculado de 20.000 pesetas.

El plazo di I concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a corier y contarse desde el siguí iite a aquel en qne aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante d’cho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en 
la forma y modo que determina la condición 2.° del pliego de las 
económico-administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las re nunera- 
cioríes mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cnniplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que

z'

■■i
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al efecto designe la AIcnIdía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de las económico-adminis­
trativas. '

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garant r el cumplimiento de! 
compromiso contraído, la cantidad de 2.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 27 de noviembre 
último, acordó anunciar concurso público para contratar el derri­
bo y oprovr-climniento de los materiales de los edificios de las 
que fueron Caballerizas Reales, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. Tipo libre.

_ El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boledn oficiol déla  provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mailana a 
una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en 
la forma y modo que determina la condición 2.® de! pliego de las 
económico-administrativas.

Los licitadores dedurarán en sus proposiciones las remunera- 
cionei mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de tmbajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo del concurso se procederá a! dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la L oinisión que 
ai efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor délo determi­
nado en la condición !2 del píiego de las económico-adminis­
trativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 100.000 pesetas, que le será 
devnelia a la terminadóii del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 23 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B eroejo ,

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 4 del corriente, 
acordó anunciar concurso público para contratar el suministro de 
seis cocljes-ambiilandas con destino al Laboratorio Municipal, 
con sujeción a los pliegos de condicioties redactados al efecto y 
por importe total de 150.(XX) pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días Itábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mailana a ima de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en la forma 
y modo que determina in condición 2.“ de! pliego de las econó­
mico-administrativas.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera- 
dones mínimas que liabráu de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas exfraordinarins.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, los cua­
les pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
que al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deter­
minado en la condición 12 del pliego de las económico-adminis­
trativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento riel 
compromiso contraído, la cantidad de 15.0CX) pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certifícacióa co- 
rrespondietile, ■

Todos cuantos gustos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, -
Madrid, 23 de diciembre de 1931. - El Secretario, M. B erdejo.

S U BA S T A  S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su ciianita y fecha de celebración

DÍA
de la subasta nHJE'l'O DE l.A  EIJHASTA PESETAS

5 «neto 1S32
SUBASTAS

Suministro de paños y forros para la
confección de capotes y uniformes 
con destino al personal subalterno de 
oficinas centrales y distintas depen­
dencias municipales.—Importe total. 9,880,607 Suministro de uniformes de invierno y
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante cua­
tro años.—Importe anual calculado. 90.00012 Obras de reforma de ia nave de venta

13

de ganado vacuno del nuevo Mata­
dero para la estabulación de vacas. 
Presupuesto........................ 30.091,10

Derribo y aprovechamiento de los ma-

16

teriales de la finca número 6 de la 
calle del Granado,—Precio tipo.. . . 4.C00

Construcción de un edificio destinado
's

a Ten-ncia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el

20
distrito de la inclusa.—Precio tipo.. 1.131.334,81

Construcción de un edificio destinado

26

a Tenencia de Alcaidía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el 
distrito del Hospicio, —Precio tipo.. 841.360,89

Suministro de botellas de vidrio (bibe-
roñes) y tapones con destino a ia

28

Institución Municipal de Puericultura 
y Mateniologia, durante dos años. 
Importe anual calculado................... 50.600

Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica.—Precio tipo.................... 171.225,78

3! dichre.
CONCURSOS

Suministro de uniformes con destino

7 cseio 1932

ai personal de los servicios de des­
infección del Laboratorio Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquei en que aparezca el amm- 
cio en el B letin oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa,—Importe total. 14.262,50

Suministro de leche con destino a la

16

Insiitucióii Municipal de Puericidtu- 
ra, durante tres años.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiie?, que empezarán a co­
rrer y contarse desde et siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de ó.adridy terminarán en 
la fecha que al margen se expresa. 
Importe anual calculado................... 362.080

Exclusiva de venta de fotoplanos de

1 febrero

Madrid publicados por este exce­
lentísimo Ayuntamiento, d u ra n te  
dos año,s.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el sigiiiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Bntctin 
oficiol de la provincia y terminarán 
en la feclia que al margen se ex­
presa. Tipo libre,

.Adquisición de cuatro carretillas me-
canicas para el transporte de los 
despojos en el interior del Matadero, 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde eí 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boledu oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Precio 
de la unidad.......  .......................... 8.000

4 Instalación de alumbrado y fuerza en
el Mercado de Vallehermoso. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, que empezarán

\ I i d -



1240 BOLETIN DEL AVÜÑTAMIÉNTO DÉ MADÉID

í  marzo

,i0 tlicbre.

a correr y contarse desde el sigaíea- 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en ia fecha que al: 
margen se expresa.—Importe total, 

(nstniactón de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pardiñas.—Plazo de 
admisión de proposiciones: sesenta 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Precio tipo. . ■ ■ ■ 

Simiinistro e instalación de un monta­
cargas en el Mercado de Pardiñas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
a! margen se expresa.—Precio tipo, 

instalación de im montacargas eléc­
trico en el Mercado de Vailehernio- 
so.—Plazo de admisión de proposí- 
cioncs: sesenta d'as liábiles, que, 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese
Precio t i p o ..................................y

Adquisición de seis coches-ambulancia 
con destino a! Laboratorio Munici­
pal.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias liábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca e! 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se exprese.—Precio de la unidad,.. 

Suministro de cajas y urnas para el 
servicio de inluimaciones y exhuma­
ciones en los Cementerios immici- 
pales, durante los anos 1932 a 1934, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e! siguien­
te a aquel en ene aparezca el anun­
cio en el Bolet n oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Importe anual
caicidado........................................

Derribo y aprovechamieato de los ma­
teriales de los edificios de las que 
fueron Caballerizas Reales— Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la feclia que al margen se 
exprese.—Tipo líbre.

t’ara reclamncloften por diez días, que eni- 
pietan a contarse desde el siguiente al en 
que apnresca el anuncio en el Boletín oii- 
da1 de la proolncia y terminan en ¡a fecha 

que ai margen se e:ipresar
Derribo y aprovechamiento de los nía 

leriales de las fincas números 16 
y 22 de la calle de la Paloma.—Pre­
cio tipo.............................. .............

JCENCIAS EXPEDIDAS

Pon i.A Sección 3.̂  ̂ (Fomento)

12.250

10.000

10.000

10.000

25.000

20.003

6.500

Construcciones: Albéniz, 8; San Rogelio, 14; San Rafael, 5, y 
Viella.,5. ,

Reformas: Amparo, 80; Paloma. 7; Puerta de Moros, 9; Cues­
ta de las Descargas, 7; Rollo, 2; Ribera de Curtidores, 12; Aguila, 
número 40; Mesón de Paredes, 87; Santiago, 20 y 22; Felipe III, 9

y 11; Carrera de San Jerónimo, 12; Antonio Zamora, 2; Antonio 
López, 5, y Doña Berenguela, 39.

Revocos: Arganzuela, 22, 27 y 29; Cava Alta, 14; Encomien­
da, 13; Aguila, 5 y 31; Oso, 27; Angel, 5; Ribera de Curtidores, 27; 
plaza de Antonio Zozaya, l; Amparo, 34 y 36; Carlos Anúches, 
número 28; Caiatrava, 20; plaza de ia Cruz Verde, 3; Puerta de 
Moros,9; Chopa,5; Embajadores, .33; Abades, 4 y 6; Mira el Sol. ! ; 
Antonio López, 30; Comandante Cirujeda, 2; Constancia, 11; Co­
muneros de Castilla, 6, y camino bajo de San Isidro, 3.

Pon í.A Sección oe Oreas de

CONSTRUCCIÓN EN EL F.NSANCHE

Casilla: Meléndez Valdés, 58.
Revocos: Velázquez, 60; Caridad y Granada; Avenida de 

Menéndez Pelayo, 73; Maudes, 4; Monteleón, 37; Goya, 17 
Fray Luis de León, 7; Vicente Blasco ibáñez, 24, 26, 28, 30 y 32 
Olid, 6; Torrijos, 26; Cardenal Cisieros, 25; Bustamante, 23 tri 
pilcado y 23 quintuplicado; Blanca de Navarra, 5; Ancora, 6 
Fuente del Berro, 5; Fernández de los Ríos, 25; Zurbano, 9 
VÍriato,3; Villanueva, 18; Ferraz, 78; Calvo Asensio, 9; Ibiza, 13 
Peñueias, 7, y Téllez, 3.

Muro: Paseo Imperial, 15 y 17. ,
Reformas: Paseo imperial, 5; Cardenal Cisneros, 21; Martin 

de Vargas, 18; Ronda de Segovia, 8; Egidlaz, 8; paseo de las 
Delicias. 4 y 2Ü; Fernández de los Ríos, 29; Ronda de Atocha, 15; 
ClauJio Coelio, 42; Arango, 11; Cardenal Cisneros, 26; Blasco de 
Garay, 68; Palos de Moguer, 6 y 8; Méndez Alvaro, 4; Raimundo 
Lu’io. 5, y Ayala, 142. _

Garajes: Juan Bravo. 86, y Agustina de Aragón, 19. 
Ampliación: Zurbano, 11 y 39.
.Alquilar: Castellò, 74.
Instalación de escaparates: General Porlier, 3; Fernández de 

los Ríos, 27, y Ponzano, 42. ^
Colocación de muestras: Fernández de los Ríos, 26; Genera! 

Porlier, 3; General Lacy, 28; Rodríguez San Pedro, 47; Príncipe 
de Vergara, 53; Altamirano, 22; Alcalá, 84, e Hilarión Eslava, 11 

Ampliar muro: Avenida de Menéndez Pelayo, 5.
Pintura: Ayala, 97; Embajadores, 98; Abtao, 4; General Par­

dillas, 4; Fortuny, 43; Fernández de los Ríos, 47; Benito Gutié­
rrez, 17; Príncipe de Vergara, 58; Alcalde Sáitiz.de Baranda, 12; 
Almagro, 50, y Ponzano, 33. - . . „

Pintar portadas: Ayala,3; Embajadores,87y 97; Empecinado, 6; 
Ferraz, 96; Lagasca, 37; Hermosilla, 77; Luchana, 18, y Goya, 22.

Blanqueos; Ayala, 6; Atocha, 7; Garda de Paredes, 28; Gó­
mez de Baqiiero, 29 y 31; General Lacy, 17 y 19; Lagasca, 18, 
Raimmido Lulio, 6 duplicado; Serrano, 44 y 46; Fiiencarral, 122; 
Manuel Silvela, 5, y Goya, 31. . ti

Arregio de tejados: Alcalá, 105; Goya, 63, y Marques de Ur- 
quijo, 2. ,

Derribos: Gil Imón, 6, 8, 10 y 12; Alcántara, 35; Martin de 
Vargas, 1 al 5, y .Alcalá, 86,

Instalar farolas: Goya, 55, y Andrés Me lado, ,
Paso de carros y valla; Víriato, 51; Rafael Calvo, 30, y Emba­

jadores, 131. ,
Desplazar tanques de gasolina; General Pardiñas, 34, y La­

gasca, 51 y 53. .
Colocación de banderines: Ríos Rosas, 8, y Padilla, 75.
Diversas obras: Ayala, 12; Núnez de Baltioa. 66; Toledo 138; 

Garda de Paredes, 88; Conde Duque, 31 y 36; Serrano, .̂ 9; Pon­
zano, 48; Alcalá. 76; Serrano, 15; Altamirano. 34; Goya, 3; Alca­
lá, 106 y 167, y Padilla, 34. , ^  ,

Colocar toldos: Ponzano, 8, 42 y 74, y Alonso Cano, 4.

P or la  D irección ije O rras sa n ita ria .s

Acometer a la alcantarilla general, 12, 
Rompimientos de la ídem (d., 6. 
Limpiar y reparar atarjeas, 83. 
Construir atarjea bufa, I.
Total, 102.

CEMENTERIOS

Autorleaclones de enterramiento en ¡as atan o Baa amentóles, 
desde el !7 al 23 de diciembre de 193!

Sun Justo----
San Lorenzo. 
Santa María , 
San'Isidro. . .

Total. !5

■■'I
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HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes al cuarto trimestre de 193!, rendidas a la Interoención Municipal

D E P E N D E N C I A S Capitula Artículo Concepto

Saldo
en contra del 
excel en tisi aro 
Ayuntamiento

P e se ta s

Saldo 
a favor de! 

excelentísim o  
Ayuntamiento

P e se ta s

SALDADO

Anuncios, ............................................................................... I s.® 35 » Saldada.
Flùido eléctrico del Servicio contra Incendios (segundo

trimesire) ....... .................................................................... ill 2 ,° 91 » Saldada.
Alumbr-ado de Casas Consistoriaíes.................................... IV l.° 118 » Saldada.
Material eléctrico de Casas Consistoriales.......................... IV 1." 119 » Saldada.
Arcliivo Municipal: Estanterías, pintado y obras............... VI 1,“ 183 » Saldada.
Eiúido eléctrico y fuerza de las oficinas de Puericultura y

sitcirsal................................................................................. VIH 3.° 388 » Saldada.
Recepción en lionor de los congresistas de la Madera....... XVII Único 588 » Saldada.
linprevistos: Gratificación a ¡os inspectores y Guardias del 

Cuerpo de Policía urbana por vigilar ¡os carruajes en 
lloras extraordinarias con motivo de la fiesta de Todos
los Santos.............................................................................

. T o tales.......

XVII Unico 588 ■ í- Saldada.

j
Madrid, ‘¿I de diciembre de 1931.—El Habilitado, /. Gagel.—\ .°  B.°: El Secretario, M. B erdejo.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡931

N Ci lí E S  t)  S

C A P í T U l. O S

1, “— lientas ..................................... i .................................
2, “—Aprovecliainieato de IdeiicR coimtnales.................................
3, “—Stdtvenr.ioneR........ ..............................................................
1.“—Evenltutles e imprevisíos....... ................................. : ............
5,“—Cotitribiiclones especiales......................................................
9.®—Cuotas, recarpia participaciOTies e'i Iríhiitos nacionales,
7, " Multas. ............. ................................. . . . . .  ........................
8. “ líesidtas,. . ............ .....  ........................ ......................... .........

[mí' i esos por reintegro de cantidades libradas............
T otw........ ..................

C tí É D 1 T () S

preftiipii€8tofÁ

INÜtiKSOS FOIÍMAI-IZADOS

Hustñ el 1S de 
diciembre de [931

Del 13al3Ede 
diciembre de 1931

Tot ni de iiiRresoa 
huslB el 26 de 

diciembre de 1B31

P e se ta s P ese ta s P e se ta s P ese ta s
■

s

1.000
300.000

V
12.700.000

»
3.298.275,18

928,69 
78 454,86

259.154,59
s

7.133.751,03
>

15.423 0.55,11

»
»

4J4HA6
»

5.251.111,87

t

928,69
78.454,86

263 902,75
»

12.334.862 96 
»

15.423.055.11
lfí.2D9/275,iS 22.893.344,34

150.014,94
5.255,860,03

2.346,80
28.151.204.37

152.361,74
lfi.299.275,18 23.045.359,28 5.258,206,83 28,303,566,1 !

P A G O S

C A P Í  T 11 1, O S

1.®-

i.“-
í.“-

9.®-
7."-
3.”-
9 . '­
10.

-Obligaciones generales.............
-Vigilancia y seguridad................
-Policía urbana y n irat...............
-Gastos de recaudación...............
-Personai y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene................
-Asistencia social................. ... ..
-Obras piiblicas...........................
-imprevistos.................................
■ Hesiiltas.........................................

Pagos por devoliicioiies de ingresos. . . .
T otal .

C R é 13 I T  O S 

autorizados

F A G O S  EJ E C I I T A D O S

Hasta el 13 de 
diciembre de 1941

Del l3a13Gde 
diciembre de 1931

'J'niui de pHfros 
basta eia6  de 

diciembre de 1931

P e se ta s P e se ta s P ese ta s P ese ta s

4,490.780,82 
219.611,75 
677.684,32 
810.500 

1.674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

2.323.496,2? 
174,210,86 
568.865,37 
462.697,69 

1.432.556,58 
1.100 854,16 

32.614,82 
4.022.025,32 
3.806.420,71 
4.854,995,69

43.876.91
16.510.91 

562,50
262.698,81
100.242
33.606,98

164,30
177.680,18

»
1.953,10

2.367 373,20 
190 721,77 
569.427,87 
725.396,50 

1.532.798,53 
1,134.461,14 

32,779.12 
4.199.705,50 
3.806,420,71 
4,856.953,79

12J12J45J4
fí

18,778.7.67,47
520

637.300,71
SJ

19.416.038,18
520

12,112,745,14 18.779.257.47 637.300,71 19.416.558,18

Ayuntamiento de Madrid

'■i
lí

Ci

i•>s
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B A L A N C R

liifínísoB foMtiali/.niioM.
¡dein deviielt'iB.............
Idem líquidos................
Piigos ejecttladOH., 
idem reiiitegrfldos.. 
idem liquiden...........

PESETAS

28,151,204,37
»
»

19,416.558,18
152.361,74

íixistencia en ' Depositaría.

PESETAS

28,151.204,37

19.264.196,44

vS

8.887.007.9,1

Cotización en Boisa de los valores miinicipaíes durante los días que se expresan

E m p r é s tito  d e  IH H 8 .-  (J t) l ig a c io iie s  d e  lOU p e s e ta s ,  al 

Ex^prSlidoiiea eii el Interior (de Í9Ó9),-Ubligacione

500 líeseles, al 4,50 por 100. 
impréstito de 1914.— Obliga 
5 por 100...........................; • ■

Empréstito de 19! 
5,50 por 100. ..

5,50 por 100.........................................
impréstito de 1929.— Obligaciones i
5 por 100............................................. .

Impréslito de 1931. —Obligaciones á
rie A, al 5,50 por 100........................

Impréstito de 1931 .—Obligaciones de
rie B, al 5,50 por 100. ■ - .....................

impréstito de 1931.—Obligaciones de
rie C, al 5,50 por 100........................

Ibligacioiies del Ensanche de 1931. 
5 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100 ......
Obligacionss del Ensatiche de 1931, — Obi 

5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.........

O B R A S  M U N I C I P A L E S
OBRAS SANITARIAS

Oítms temdwidas v en curso de e/ecitclón durante tos dias 
del Í8 al 22 de diciembre de 193i

POH AD.MtM.STKACldK
C 'íine f/rt.s , -Keparaciones: En las callea de Ferrer del Rio, Ca­

nillas, Pacifico, Colegiata, evacuatorio de la plaza de Lavapiés, 
Humilladero, Espirita Sentó, Eugenio Salazar, Pignatelli, Liber­
tad. Parque de Limpiezas (calle del Río), camino ba)0 de San Isi­
dro, Califotnia, Francisco Abril, paseo de Extremadura, Carre­
ra de San Isidro y San Cosme. . r- jEti la calle de Embajadofes, patio ae
los tailerest Campo del MorOi California, Tomas Cuesta, Costa­
nilla de Sun Pedro, Doctor Mata, Comuneros de Castdla, Manuel 
Carmona, Avenida del Doctor Federico Rubio yGali, Comandanle 
Ciriijeda, camino alto de San Isidro, Guzmáii el Bueno, Ardemáns
V paseo de San Vicente. i, d

i/íírtoríos.—Reparaciones; En los de la calle de Sánchez Bar- 
cáiztegni, paseo de la Castellana (Hipódromo) y glorieta de 
Atocha.
T aia .kkes

En el de mecánica. Cuiistmccióii: Platinas para bocas de rie­
go, aparatos para fuentes vecinales y benamientas.-Reparacio­
nes: En los talleres, L

En el de /»m/icábi,—Construcción; Platinas para bocas de rie- 
eo, platillos para balaustradas y aparatos para fuentes.

Ei dti>l>ítura.—V.n la tercera Casa Consistorial, en los coiiie- 
dores de Asistencia social (calles del Rosario y de Santa Engracia) 
V en el urinario de la glorieta de San Bernardo.

En el de carfilnteiin. (Ainsirncción: Tribunas, cajones para 
euardns V cercos para tapas de pozos,-Reparaciones: En los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol, en la tercera Casa Consistorial y 
en las oficinas de los talleres.

Anterior Di» 21 Din 22 Diri 23 Din 24 Día 25 Día 26

100% ICO 101 » 103 v> »

86 » » » > »

78 » ít y> » JO

70 70 » 70,25 72 » »

70 70 70 70,25 70,75 JO JO
78 76 74 74 » ' » »

80 » 77 » » »

71 » 70 )>

91 » » » »

91 » » » » JO
91 » » ÍÍ » JO

'  91 ]» » » JO >

“ 91 » » » *

. 91 » » » » » »

En el de aM r/e/i«.-Constriiccida: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los comedores de Asistencia social (calles del Ro­
sa r io  y de Santa Engracia), en-los evacuatorios de la plaza de San 
Miiián y calle de Goya y en la Visita. _

Eti el tie ceirojeria,— Construcción: Rejillas, tochos, fuentes 
vecinales y herramientas.—Reparaciones: En la calle del Principe 
de Vergara, en los comedores de Asi.-tencia social y en la Visita.

En el de cn/itemi,—Constnicción: Labrando piedra.—liepara- 
ciones: En las calles de Pigiiatelli, San Ildefonso, Hernam, plaza 
del Carmen y barrio de Bilbao.

En el de ^nnrnteionenu. CmiBtruccióii: Clinticlos y mangas 
Reparaciones; Chanclos y mangas.
S ervicios  puestados  por e l  

DK Alcaktarii.lasPE R S O N A L ______ ________
Calles vigiladas, 2.215; ídem limpias, 276; reconndinientos de 

Hlarie^ns, 35; bbieinB extraidos, 6, y servidos ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 75.
S ervicios prestado .s por el

PERSONAL DE P o z o s  NEGROS

Pozos negros solicitados. 9; ídem id. extraídos, 14; metros cú­
bicos extraídos, 56; importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 28 pesetas.
.4.‘> »n í«s tramitados durante ios días del 16 al 22 de diciembre 

de !93i, ambos incinsiiw
Comunicaciones de entrada, 8.
Expedientes de ídem, 209. 
instancias de ídem, 77.
Total. 294. .
Comunicaciones de salida, 87.
Expedientes de ídem, 128, 
instancias de ídem, 68,
Toial, 283.
Total general, 577. ■
Madrid, 22 de diciembre de 1931.—El Arquitecto Director, 

¡osé de Lo rite.
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SERVICIO DE LIMPIEZAS V rrtíru te  dfx  Atanor

A'er¿í/c/o de fiarrirío y riego realizado duran fe los días del 14 al 
27 de diciembre de 1931

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . transversal del paseo 
de ¡os Melancólicos.

Lacado de calzadas.—Yiesáe las seis y media a las diez y me­
dia de ia mañana.

“ Desde ¡as siete a las once de la mañana y desde las 
doce a las cuatro de la tarde,

5íírr/í/o á"^nera/.—Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.

Repaso,—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 
la tarde y desde las cinco y media de la tarde a las diez de la noche.

Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

C olectores  g en er a les  oel  A fíroS ígal

Unión de loa colectores del Manzanares y del Abroñigal, 
C uenca  de  S anta M a r ía  de la  C abeza

Construccióndelalcantarillado.-CaWe de Bernardino Obregón, 
En los barrios extremos  d e  la  c a pita l

S ervicio  d e  transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 5, 
Cubos de infecciosos, 534,50.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 10.013,40. 
Cifra media, 1.434,77,

Vehículos  en  servicio  (cifra  m edia)
Barrederas, 5; regadoras, 26, y camiones, 82. 

S ervicio  sanitario

Construcción del alcantarillado,—Zona Norte; Calles de Ma­
nuel Luna, Coruña, Sánchez y Fernández, San Germán, Andalu­
cía y Particular.

Zona Este: Calles de Celestino Pascual, Canillas, pasajes A 
y B de Canillas y colector de Canillas. ,

Zona Sur: Calles de María del Carmen, Única, Magín Calvo, 
San Antomo, Albéniz, Baleares, Condes de Barcelona, Santa 
Rita, María Magdalena, Jacinto Verdaguer, paseo de los Olivos, 
Vallandes, González Tablas, Carrera de San Isidro y colectores 
de los arroyos de Aluche y Colmenares.

Madrid, 22 de diciembre de 1931 .—El Arquitecto Director, {osé 
de Lorite.

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 24; cifra me­
dia, 3; bajas por enfermedad en el personal obrero, 71; ídem por 
accidentes, 8; altas por enfermedad, 50, e ídem por accidentes, 4.
Asuntos ir a m it a d o s p o r l a

J e f a t u r a  del  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 32; expedientes, 13; instancias, 14; 
comunicaciones de salida, 152j expedientes informados, 11; instan­
cias informadas, 12; listas de jornales, 33, y cartas de carácter ofi­
cial, 37.—Total, 304.

Madrid, 29 de diciembre de 1931 .—El Ingeniero Jefe de! Ser­
vido, J, Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y eu curso de e/eciicióri durante ios días 

del 16 al 92 de diciembre de 193Í

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias liecltas y serolcios prestados durante los días 
del 16 al 22 de diciembre de Í93t

D enuncias

Distritos.—Cenlro, 33; Hospicio, 74; Clianiberi, 141; Bueña- 
vista, 36; Congreso, 69; Hospital, 7; inciusa, 44: I.atine, 119; 
Palacio, 18, y Universidad, 57.

Compañía de Circulación, 554,
Total, 1,142.

S ervicios

C uenca de R eveis

Construcción del alcantarillado.—CaWe de Santa Cruz de 
Marcenado.

Dlslritos.—Cerdro, 9; Hospicio, 3; Chamberí, 17; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 6; Latina, 24; Palacio, 4, 
y Universidad, 3.

Compañía de Circulación, 13.
Total. 95.

TENENCIAS DE ALC ALDIA

luidos, oisitas y  comisos cerificados durante la semana anterior

D E N U N C IA S

'Por infracción de las Ordenanzas municipales___
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.................
^Por ídem id. de la ley de Descanso dominical.......

Total.
J U I C I O S

Multados....................
Apercibidos...............
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
Al apremio.................
Pendientes..................

Total.

importe de las multas impuestas, pesetas ...

D I S T R I T O S CH>rwTí
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» 35 » » 31 » 191 257

582 » » » » 416 » 1.199 2.197

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa 
y Palacio. -
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SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resuniett de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reforniarilas............... ..................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc...............................................................................

Abanicos, paraguas, e tc ......................................................
Altuficenes de papel y objetos de escritorio.....................
Idem de trapos,. - .................  ........... .................................
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc . .
Alquiler de bicicletas............................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc..............................
Aves y caza, huevos, etc......................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc...............................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, e tc ........................
Cámaras frigoríficas.............................................. ..............
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc.............................................................................
Carbonerías...........................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc—
Carros de mano y de transporte.........................................
Clínicas y consultorios..........................................................
Cocheras y garajes...............................................................
Compraventa mercantil........................................................
Cuadros..................................................................................
Depúsiios cerrados................................................... ...........
Espectáculos públicos..........................................................
Establecimientos de enseñanza..................................... ■ ■ ■
Establos y lecherías..............................................................
Fábricas y talleres................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial ....... .. .....................
Fotografías................................................................................

Suma y sigue ...............................

52

23
1
2
2
8
1
7
3

38
6
1

29
2

i2
1

n
1
1
5
5
1

n
16
48
17
3

Suma anterior. .

Freidurías de gallinejas, e tc ...............................................
Fruterías, verdulerías, e tc ...................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, e tc ...................................................
Hospederías..........................................................................
Instrumentos de música........................................................
Joyerías..................................................................................
Librerías.........................................................................  • • ■
Muebles......................................................................................
Neumáticos.............................................................................
Oficinas............. .....................................................................
Optica....................................................................................
Ortopedia ....................................... .....................................
Peleterías...............................................................................
Pescaderías...........................................................................
Relojerías...............................................................................
Sombrererías........................................................................
Tintorerías . . .  , .....................................................................

255

B. L. M., cartas, oficias y volantes de inspección .
Expedientes ingresados.............................................
Idem de salida............................................................
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
Indices.........................................................................
Minutas.......................................................................

255

1
18

7
4 
1 
1 
1
3
1

i7
1
1
5
1 
1
2
8

328

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:

316
298
297
374
212
417

t .014

Hojas padrón repartidas.....................................................
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón.
Hojas padrón recibidos y revisadas..........................
Idem de niorbimortalidad anotadas............................
Carpetas liechas y ordenadas.....................................
Idem clasificadas.............................................  .........
Denuncias comprobadas..............................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.................................  ................................

318
310
320
300
185
32

132

88

! ,683

TOTAL GENERAL...........................  3.971

Madrid, 30 de noviembre de 1931 . — El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEMENTERIOS

i ■

/uhumacloues uert/icadus desde ei 17 al 23 de diciembre de ¡931 y en igual período del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I N H U M A C I O N E S

1 9 3  1 1 B3D 1 9 0 9 1 9 0 8 1 9 0 7 1 9 2 6

316 268 393 267 324 307
5 1 3 5 10 3
ñ 10 11 12 5 7

8
6

»
3 5 3 8 2

9
9

2
»

4
»

2

» » » » »
2 2 2 » ! 4

333 288 346 294 351 335

Fetos inliiimados en el de Nuestra Señora de la Alrnudena.................. 34 95 42 29 33 26

A R T E S  G R Á F I C A S M U N I C i P A L E S

Il ' i 'dri
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La cooperación en los Esfados Unidos
( c o n c l u s i ó n )

«El Consejo Federal de la Agricultura —dicen— no lia tar­
dado eii hallarse íreiite a la ciiestióii siguiente: ¿Hay que pre­
conizar o no una alianza entre las organizaciones de venta en 
commi de los productos agrícolas y las organizaciones gene­
rales de agricultura? Resolvió esta pregunta por la negativa. 
En enero de 1930 introducía en sos distintos contratos de prés­
tamo una chUtsula declarando que el ingreso en ima Sociedad 
cualquiera afiliada a la Asociación cooperativa de venta no 
debía subordinarse a la calidad de miembros de una organiza­
ción agrícola general. El 1 de febrero de! mismo afío publicó 
el Consejo mía declaración de principio, que decía que no es 
necesario formar parte de una organización general de agri­
cultura cualquiera para poder disfrutar del beneficio de la ley 
sobre la venta de los productos agrícolas, y que el Consejo 
no reconocería ninguna Sociedad cooperativa cuyos estatutos 
contuviesen una cláusula según la cual los socios deben formar 
parte de ima organización general de agricultura para poder 
utilizar los servidos de venta de la Cooperativa.»

por una importante acción colectiva de estas grandes Coope­
rativas. Algunas de éstas compran primeras materias en común 
o se reservan la producción total de varias casas.

Otro ejemplo de esta colaboración entre las grandes Socie­
dades cooperativas nos lo ofrece la Federación de las Socieda­
des Cooperativas de Aprovisionamiento, compuesta de seis de 
las más importantes de ellas, cuya cifra total de negocios ex­
cede de 150 millones de dólares ' La Federación está afiliada 
a! Consejo Nacional de la Cooperación, y asi colabora con las 
demás organizaciones cooperativas en los negocios nacionales,

En su propaganda, las principales organizaciones coopera­
tivas y las Escuelas de Agricultura que trabajan con ellas seña­
lan que es tan importante elegir los productos con esmero como 
utilizarlos económicamente. ,La tendencia actual no es tanto 
insistir sobre las economías que pueden realizar los agriculto­
res por la compra en común como señalar las ventajas que re­
sultan de la garantía de calidad de los productos comprados 
por las Cooperativas. Esta es la razón de que se conceda ex­
traordinaria importancia a los resultados de las investigaciones 
científicas efectuadas por las Escuelas de Agricultura y los 
laboratorios de análisis creados por las organizaciones coope­
rativas.

1 .0S  UKOC5RESOS DE LAS GRANDES COOPERATIVAS AGRÍCOLAS 

DE APROVISIONAMIENTO

Las Memorias anuales de las grandes Cooperativas agrí­
colas de aprovisionamiento señalan un aumento regular de la 
cifra de negocios de estas Sociedades durante estos últimos 
años.

Los datos oficiales recogidos por estas grandes Sociedades 
indican una cifra de negocios global de 350 a 450 millones de 
dólares anuales para las Cooperativas agrícolas de aprovisio­
namiento. Esta cifra representa alrededor de! 15 por lOO de la 
cifra total del conjunto de las Sociedades cooperativas rurales 
de los Estados Unidos. Hay que observar que cerca de la mitad 
de las compras en común efectuadas cooperativamente por los 
agricultores se realizan por mediación de las Sociedades co­
operativas de venta.

Im Cooperativa de aprovisionamiento agrícola más impor­
tante es la Cooperan ve Ganje-Leagne Federation Exchange, 
cuya cifra de negocios fue de 29,939.087 dólares en 1929-,30, 
después de nueve años de existencia. Las 21 principales Socie­
dades de esta clase alcanzaron una cifra global de negocios de 
101.953.792 dólares durante el mismo ejercicio. Esta concen­
tración del poder de compra agrícola está reforzada también

La exportación de nuestros aceites
Según dalos facilitados por la Sección Central de Abastos, 

durante el mes de septiembre último se exportaron 6.267.144 ki­
logramos de aceite de oliva, de los cuales 2.176,386 en enva­
ses pequeños y 4.090.758 en mayores. Comparadas estas can­
tidades con las correspondientes a septiembre de 1930 resulta 
una baja total de 2.902.328 kilogramos en nuestra exportación, 
del que participa con 1.250,334 kilogramos la en envases me­
nores y con 1,651,994 la en envases grandes.

En septiembre último fueron nuestros principales compra­
dores: Argentina (1.191,626 Id logramos, con baja de 516.018), 
Cuba (321.203, en aumento de 160,298), Italia (2.471.888, en 
baja de ¡37.377) y Norteamérica (1.150.007, con dismiiinción 
de 218.631).

Durante los nueve primeros meses del año en curso la ex­
portación total fué de 69.962.504 kilogramos, que se distribu­
yen en 24,616.087 en envases pequeños y 45.345,517 en en­
vases mayores, resultando respecto at mismo periodo del año 
anterior,, en el que exportamos 66,105.481 kilogramos, ima di­
ferencia en más de 3.857,023, resultado lie im aumento de

Ayuntamiento de Madrid
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11.043.235 en envases mayores y una dismimicióo de 7.186.212 
eti pequeños.

En los meses enero-septiembre de 1931 nos compraron 
aceite en cantidad superior a un millón de kilogramos Italia 
(con 25,968.023, en alza de 15,089.113), Argentina (12.202.285, 
con baja de 2.925.045), Estados Unidos (10.583.893, con 
aumento de 1.796.805), Cuba (3.997.829, en disminución de 
1.922.681), Uruguay (3,292.509, en baja de 2,876.585), Fran­
cia (3.177,246, con aumento de 208.379), Inglaterra (1.830.953, 
con subida de 422.980), Portugal (1,771.226, en descenso 
de 3.210.578) y Canarias, provincias a las que remitimos 
1.159.052 kilogramos, en baja de 703,675. Además de las 
diferencias señaladas merecen consignarse las liabidas en más 
en la exportación a la Zona francesa de Marruecos, que 
de 43.862 en los nueve primeros meses de 1930 pasa a 445.752, 
o sea un aumento de 401.890, y en menos ta al Brasil, que 
desciende de 1.279.807 a 534.510 kilogramos, o sean 745.293.

En septiembre último se exportaron por primera vez 320 ki­
logramos de aceite a Bata y 344 a Rogo (Guinea española).

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
agosto de 1931:

- C L A S E S
□R PESCADO

PR EC IO S DEL

AL POR MAYOR

KILOGRAMO

AL \>Oíi MENOR

M áximos

P e se ta s

Mínimos

P e s e ta s

M áximos

P e se ta s

Mínimos

P e s e ta s

Almejas........................ 2 ,7 5 1,25 3 ,5 0 2 ,8 0
Besugo........... - ........... 2 ,2 5 1 2 ,7 5 1,30
Boquerones................. 1 0 ,4 0 1 ,4 0 0 ,6 0
Chirlas........................ 6 ,8 0 0 ,3 0 i,tc 0 ,5 0
Gallos.......................... 3 ,2 5 ■ 1 4 ,1 5 1,35
Merluza....................... 6 2 ,2 5 7 ,2 5 3 ,2 0
Pajeles........................ 2 ,5 0 1,25 ■ 3 ,1 0 !,6Ü
Panchos....................... 1,50 0 ,8 0 1,80 1,15
Pescadilla................... 3 1 3 ,9 0 1,35
Sardinas....................... I 0 ,8 0 1,40 I

Pescado recibido

Aforado en el Mercado centra! de pescados.......  1.886.185
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.............  37.559
Idem por las Pescaderías Cantábricas................. ............. 8.355

T otai..................  1.9.32,099

Reexpedido desde eiMercado central de pescados 169.756
Idem por las Pescaderías Coruñesas . ■ .............  7.040
Inutilizado en el Mercado central de pescados ,, 17.774
Idem en las Pescaderías Coruñesas................... 360
Idem en las Pescaderías Cantábricas...............  SO
Idem en los distritos..................... ......... , .............. ..............  713

T otal...............  195.723

Consumido en Madrid, 1J30.37G kilogramos.

I

La crisis agrícola y sus efectos en la 
clase campesina

Las informaciones de la prensa reflejan con frecuencia la 
opinión de que la crisis agrícola castiga más a la gran explo­
tación capitalista que al pequeño predio campesino. Motiva 
esta opinión el hecho de que el campesino trabaja esencial­
mente para su propia subsistencia y que, por consiguiente, 
sufre poco la influencia de los precios bajos del mercado. 
Además, dice esa prensa, los trabajos en la pequeña propie­
dad los desempeña la mano de obra familiar, y, por consi­
guiente, el pequeño agricultor obtendrá junto al rendimiento 
neto de su explotación la suma que represente la economía de 
¡os jornales de la mano de obra, factor elevado en la gran ex­
plotación.

No coincide esa opinión de prensa con la actitud dél pe­
queño agricultor, que de continuo se lamenta de su triste si­
tuación, de la incapacidad en que se encueníra para cubrir sus 
gastos, de la casi imposibilidad de encontrar el dinero necesa­
rio para pagar los intereses de los préstamos que obtuvo y 
principalmente para amortizar estos préstamos.

Cierto que, sin profundizar en la vida campesina, no po­
dría aclararse esta-cuestión en forma irrecusable. Las encues­
tas que se efectúen sobre el lugar no las coronará el éxito, 
sobre todo si a la persona que las hace se la desconoce. Ante 
todo, en la pequeña explotación, la contabilidad no acusa en 
cifras los éxitos de la explotación, y el campesino, desconfia­
do por temperamento, jamás dará a un extraño una referencia 
exacta del estado de sus negocios. No se la da a sus vecinos, 
y, generalmente, cuanto peor marchan sus asuntos, mayor es 
su reserva, disimulará su mala situación y ocultará por todos 
los medios sus apuros.

Para conocer la situación real del campesino, pam juzgarla 
imparcialmente, hay que observar la nueva generación de la 
familia. Contrariamente a toda tradición, olvidando el rancio 
orgullo campesino, cada día afluye más numerosa a las fábri­
cas, a esas mismas fábricas que las generaciones pasadas de 
campesinos miraban con desprecio.

Antaño, Ja granja era toda la vida del campesino y su fa­
milia. La ¡dea de dejarla, de abandonar la tierra de sus ante­
pasados para buscar una ganancia menos dura y más fructífera 
era ciertamente la última a que se acogía un campesino de la 
vieja escuela. Antes de aceptarla prefería duplicar su trabajo 
y aumentar sus economías. Nada hay tan arraigado en la clase 
campesina antigua como su atavismo a la tierra.

Hasta la fecha, la juventud fiié educada en estos senti­
mientos de unión inquebrantable a la tierra y de aspiración a 
prosperar en ella, y consecuentemente, esta juventud así edu­
cada sé entregó con amor a la vida agrícola, que era sn ani- 
biente, y a la que estaba habituada desde su infancia.

Sin duda, las hijas y los hijos menores se veían obligados 
a abandonar la granja, si el hermano mayor no necesitaba su 
ayuda en la explotación. En este caso, se refviglabmi en la 
vida artesana, en el servicio militar o, tomando rumbos más 
elevados, se dedicaban a la enseñanza o ingresaban en las es­
cuelas superiores. ¡Cuántos de nuestros Prelados, Médicos y 
funcionarios proceden de esta modesta clase de segundones 
de las familias campesinas, y en su nueva vida han sabido coii-
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servar su amor a la Naturaleza y los sanos principios de moral 
y filosofía anejos a la sencilla vida rural en que nacieron! Y 
sobre la base de esta concepción de la vida han logrado alcan­
zar los piiesÉos más preeminentes y mantenerse en ellos. Sin 
duda alguna, esta savia nueva y vigorosa dió a la dase cam­
pesina la victoria en la lucha por la existencia, sobre la vicia­
da dase social.

En la actualidad la situación es otra. Los efectos de la cri­
sis agrícola en los campesinos alcanzan sn mayor expolíente 
en el denominado éxodo rural. Ya no abandona la tierra e! 
contingente familiar superfino, que, llevando consigo nii tesoro 
de sanos principios, lograba situarse en puestos preeminentes, 
y desde ellos, con sus actos, pregonaba las ventajas de la vida 
rural. Ahora, e! éxodo es el abandono por aversión del trabajo 
agrícola, que fué la profesión tradicional de sus antepasados. 
Ahora, en la casa nata!, se escuchan las quejas del padre y de 
la madre, que, después de nidos trabajos y de inverosiiiiiles 
economías, no alcanzan a cubrir los gastos de la vida; la granja 
da estrictamente para vivir y es imposible desenvolverse tan 
pronto como comenzaron las deudas.

Y en este ambiente se va deshaciendo lenta, pero segura­
mente, la familia campesina. El padre, la madre, tal vez el 
hijo heredero de la granja, y eventnalmente una hija, traba­
jarán aún, pero el resto de la familia se va a la fábrica, donde 
obtendrá un salario coiistaiite, y la prefiere porque tendrá se­
guro ese jornal y sus noches libres.

Mientras que los padres mantengan toda ¡a autoridad nece­
saria para retener a sus hijos cerca de la tierra que pretenden 
abandonar; mientras que toda la familia continúe viviendo 
junta en la casa natal, la situación será viable. Pero cuando 
falte la autoridad paterna y se alcen las dos concepciones, 
campo y familia, con todo su imperativo, la,,5ituacióii será in­
sostenible, Entonces los que se quedaron en la granja trabaja­
rán asiduamente y cuando se entreguen agotados al descanso, 
verán a los suyos, que les abandonaron por un trabajo menos 
rudo y más renimierador, que se disponen a aprovechar sus 
horas de asueto en diversiones que sus nuevos medios y su 
descanso colocan a sii ajcance, Gracias a la autoridad del padre 
en la familia campesina, este estado de cosas es aún raro, y 
en la mayoría de las familias la autoridad paterna se impone y 
los hijos entregan sus ganancias en el hogar. Pero se va mi­
nando esta autoridad. Los malos consejos de los camaradas se 
suceden, las aversiones al campo aumentan, y aquella juven­
tud que sentía vivo el amor a la tierra va disminuyendo, ten­
diendo así a desaparecer una raza sana y vigorosa, trabajadora 
y de profunda religiosidad.

Hasta cierto punto, no podemos asombrarnos de estos he­
chos. Un jornal defideníe de continuo, una restricción cons­
tante en las necesidades más elementales, sin que momentá- 
tieameiite se vislumbre el fin de estas miserias, constituyendo 
una situación que difícilmente soportaría ninguna otra clase 
social. La dase campesina siempre afrontó los malos años y 
las crisis reduciéndose eii sus necesidades, que cada vez eran 
menores. La economia llevada a sus últimos límites ha sido 
siempre su inejói arma, y en esta adaptación de sus necesida­
des al rendimiento de la granja radica la superioridad de la 
pequeña explotación frente a la grande y inantiene sti existen­
cia a través de todas las miserias.

Sin embargo, no es posible exigir al agricnltor que perma­

nezca siempre en esta situación; no hay que pensar que ha 
llegado a habituarse a las privaciones y que puede continuar 
asi. El campesino, como es lógico, prefiere el bienestar que 
traen los buenos anos; pensando en ellos, afronta la miseria 
de los que traen escasez y cada vez se va resignando menos 
a lina vida mísera, máxime cuando compara el estado de su 
clase social con el de las otras clases trabajadoras,

Claro que la única razón de la situación difícil por que 
atraviesa el campesino no la constituye la crisis agrícola y que 
existen explotaciones campesinas donde una técnica atrasada 
o la incapacidad de seguir las nuevas corrientes de los tiem­
pos han ilevado la crisis a los linderos de la catástrofe, Pero, 
desgraciadamente, estos íenóiiTeiios que hemos mencionado se 
producen también en las explotaciones bien dirigidas, en las 
que se han adoptado los métodos modernos de cultivo; por lo 
tanto, no se puede afirmar con certeza que sea la crisis agrícola 
la que en primer lugar impulse a! labriego a abandonar la tierra.

La crisis agrícola es responsable, ante todo, de la mala re­
muneración actual del trabajo en el campo. Esta deficiente re- 
mmieracióti es el resultado de la desfavorable proporción que 
existe entre los precios medios de la producción y de la venta 
de los productos agrícolas. A ello se debe que el agricultor 
no disponga de dinero y, por consiguiente, se vea precisado a 
disminuir sus gastos, aun los que redundarían en beneficio de 
la explotación. Esta proporción desfavorable contribuye cada 
vez más a que el campesino considere como economia el gasto 
que no pudo hacer, aunque el resultado de su trabajo sufra de 
esta economía mal comprendida.

( Continuará.)

Los números índices de los producios 
alimenticios

El servicio general de Estadística ha publicado los índices 
de precios correspondientes a! me.s de septiembre último, los 
cuales, comparados con los de agosto anterior y los medios 
de 193ü, son los siguientes:

S u stan c ia s  a lim enticias Año 1930 A gosto Septiem bre

Alimentos animales — 200 201 206
Idem vegetales............ 167 172 174
Bebidas y  otras............ 170 176 177

Indice parcial. ... 178 182 la-i

En cuanto a precios ai por menor, los indices de Madrid y 
Barcelona, tomando como base 27 artículos en la primera po­
blación y 21 en la segunda, fueron éstos:

Madrid 1 Barcelo

Sustancias de origen animal.............. 233
i

193
Idem Id. vegetal................................. 181 ■ 166
Combustibles y varios . . .................... ¡76 187

Indice peñera! . . ,  . 191) 181

Con respecto al índice general de agosto ha subido el de 
septiembre cnatro puntos en Madrid y dos en Barcelona.
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Relación pot clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ¡os días que se expresan

DÍA 17 DÍA DÍA 1

D 1 a  T  k  1 T  0  a Oí fanlllt Os flor D« lujd I t  Isnlllt De flor Da Icjo Da tauilis l D Í\t1 De luje

KILOS KILO» HILOS KILOS KILOS KILOS Kilos KILOS KILOS

Centro.......................................... 1.430 940 1.410 1.460 945 1 440 1.450 960 1.430Hospicio...................................... 12.400 10.800 5.000 12 410 10.910 5 HO 12.420 10 920 5 150C ham berí......................... .......... 18 693 3 365 5 210 18.392 3.154 5.384 18.475 3.297 5.627BuenavistH.................................. 18 950 3.795 18.925 18.965 3 810 13 940 18,930 3 950 18.905
C ongreso.................................... 11 3S0 2.100 5200 11.350 9.010 5 400 n  375 2 rao 5 . ^
H ospital...................................... 8 764 2,467 4.618 8 595 2.559 4.69! 8.689 2 986 4 597
Inclusa......................................... 15.415 4.025 2.095 15 395 4.015 ■2 080 15 380 3.995 2.090Lutinti .............................. . 20.179 3,181 4.186 20.255 3.216 4,263 20.391 3.299 1.315
Palac io ....................................... 14.000 1.000 4 900 13 800 900 4.600 13.600 1.10:i 4 610
Universidad ........................................................... » 24.500 9.380 * 21.504 9 394 * 24 510 9.385

T o t a l  , 121 211 58.073 60 954 120.622 56 193 61,331 120.310 57 107 61 449

níA  ao DÍA 21 d ía  22 DÍA 23

l> I S  T  K  i 'i ’ Ü S le ftmllls b t  flot De luji3 b» (smllta Ds Moi D« lujo Dfi fámula b« flor D i  lujo ' Da finllta De Mor Da luje

KiLOb kILUij Kll.Ob KILOS KILU9 KILOS KILOS Hli.OS KILOS KILOS H | I  OS KM.Ola

C en tro ......................... ! .............. 1.420 930 1.420 1 435 940 1 405 1.420 935 1 40C 1.425 920 1.420
Hospicio....................................... 12.430 10.930 6.120 12.440 10 940 5,120 12 440 10.940 5.100 12.400 1C.800 5 oro
Chamberí..................................... 18.603 3 265 S.492 18.854 3,620 5 453 18.793 3.652 5.697 18.740 3 700 5.653
Buenavlata.................................. 18.(^0 3 940 18.825 19.000 3 930 18 870 10.000 3.885 18.975 >9.000 3.900 18 980
C ongreso .................................... 11.368 2.005 3,360 11.370 2.110 5.358 11.360 2.100 5.350 11.368 2.090 5,340
Hospital....................................... 8.763 2.367 4 327 8.395 2.593 4.894 8.493 2.364 4968 8.937 2 732 4 721
Inclusa......................................... I4B50 3,985 2.085 '.4 935 3,970 2.003 14.935 3.960 2 050 14 920 3 950 2.045
L atina.......................... ................ S0.3S3 3.260 4 384 30 Í59 3.228 4.211 20.186 3.103 4.170 20 233 ■ 3 215 4.P32
Palacio........................................ 14.100 050 4,320 : 3,750 870 4 5,30 13.530 l,f00 4 250 13.500 I.IIO 4.700
Universidad................................ t _ 24.507 0.3S1 . - 24 501 9.400 * 24 510 9 390 » 24,50a 9386

T ütai. ........... . 121.100 56.229 60,714 120.338 56.711 61.306 120.177 56.539 61 359 119.523 57.015 61.477

M l í i e C A D O  O K  L A  O K B A I J A

Relación de precios de artículos de consumo durante los dios que se expresan

MSPKCllfiS

Frutas
Acerolas, Uilograiuu .. 
Albaricoqttes, ídem . . ,  
Alharicoqiies de la lien

ídem .........................
Batatas, ídem.............
Brevas, ídem...............
Camuesas, Idem.........
Castalias, ídem...........
Chirimoyas, ídem........
Granadas, ídem..........
G ra n ad as  de la tie

rra, ídem..............
Higos, ídem.................
Higos chumbos, ídem..
Kaquis, ídem. ..............
Mandarinas, ciento . ..
-Mandarinas, caja.........
Manzanas, kilogramo.. 
Manzanas de Australia

ídem.......................
Manzanas reineta, ídem 
Manzanas de la tierra, fd 
Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem,. 
Melocotones de la tierra

Idem............................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem 
Membrillos, ídem ....
Naranjas, ciento.......
Naranjas del grano de

oro, Idem......................
Naranjas de Ofilmela, id. 
Naranjas especiales, ídem 
Nueces, kilogramo.........

]P l í .  E  O  I  O  S

Uíft 17 J)jn 18 

Feuatas

DÍh, 19 

Pesota»

I)ÍK 30

PseßtrKS

Diti 31 

Pestíl-Hs

DÍil }S¿ 

PíáIftttHH

Din

Peutí

2ÍÍ

H»

» » ■ 'í A
> » i ■ » a »

» n a P t
0,60 a 1 0,70 a ! 0,60 a 1 » 0,65 a I 0,60 a 1 0,60 a 1

» » a » a
0,50 a 1,25 0..50 a 1,25 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1.25
0,55 a 0,60 0,55 a 0,65 0,t5 ü 0,65 a 0,50 a 0,60 0,50 a 060 0,50 a 0.60
0,80 a í 0,90 a 1 0,90 a 4,10 0,90 a 1,10 a 1 a 1,10
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 1,10 a 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

'Jf ■ * i yt tj 3
. » » » •fi » a A

» 1 y> y> A »
» . > a y¡ ü

2 , 2 B  a 6 2,25 a 6 2,50 a 6 T> 2 a 8,50 2,50 a 8,50 3 ü 8,5Ü
10 s 18 10 a 18 10 a IS K 10 a 18 10 a 18 10 a 18

ti 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 # 0,30 a 0,30 a 1,25 0.30 a 1,25

» 3 a »
0,60 a 1,60 0,50 a 1,40 0,50 a 1,25 t 0,40 n 1,30 0,50 a 1,00 0,-40 a !,3Ü
0,‘25 a 0,80 0,25 a 0,80 Ü,25 a 0,80 a 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,'25 a 0,80
0,30 a 1,70 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 » 0,35 a 1,50 0,35 a 1,40 0,35 a 2

S » » « A

Xf ( t

n » Ä » a 10 A
M » P
» V » » » » a

2,50 a 15 2,50 a 15 2,50 a 10 2,75 a 18 2,50 a 6 2,50 Q 6

6 a 12 6 H 12 4 75 a 10 * 5 a 9 5 a 9 5 a 9
4 a 12 4 a 15 4 a 12 4 a !4 4 a 15 4 a 12

» X yt i 18 10 a 18 8 a 16
1 a 1,25 I ü 1,‘25 ! a 1,25 1 a 1,30 1 a !,'25 1 a 1,25

■Ift
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BSPKCIBS

K. 3B C  I  O s

íj

‘ Diti 17 

Penelti«

Blu 18 

i'esetM.a

BU 19 20

Fesetau

BU 21 \>U 22 T>fa 23

Peras, kilogramo............ » » » !» »
■ Peras de agua, fdem....... » » » i
Peras de Don Guindo, Id, » » » » » » »
Peras de la tierra, ídem. & » » £> » y>
Peras de Roma, ídem,... 0,40 a ijáO 0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 3) 0,40 a 1,30 n,40 a 1,40 0,40 a 1,20
Pínoties, ídem................. 0 65 a 0,75 0,65 a 0,75 0,65 a 0,70 i 0,65 a 0,75 0,70 a 0,75 0,75 a 0,80
Uva.s albülo, ídem........... » » » » » »
Uvas de Clielva, ídem.,. 0,65 a 1,25) 0,65 11 1,30 0,60 a 1,25 t 0,50 a 0,85 0,60 a 1,20 0,60 a 1,23
Uvas de Jijona, ídem. . . . 1,50 a 2 1,30 a 1,75 1,25 a 1,75 i 1,25 a 1,75 0,70 a 1,75 1,25 a 1,7.5
Uvas de la tierra, ídem.. 0,50 a 0,70 0,50 a O.f̂ O 0,50 b 0,85 » 0,50 a 0,85 0,60 8 0,r0 0,40 a 0,70
Uvas moscatei, Ídem. . , , » » » » »
Uvas de Vrllanueva, fdem » » » » * £i

Verduras

Acelgas, iimtiujo............. 0,40 u 0,50 0,40 a 0,55 0,25 B 0,45 4 0,20 a 0.55 0,25 a 0,50 0 25 a 0,50
Ajos, kilogramo............. (1,30 a C,55 0,,30 a 0,55 U,3U b 0,55 x> 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,5,5
Alcadiofas de la tierra,

docena.......................... 1 a 2,25 ] a 2 1 a 2,50 { ] 8 2 1 a 2,50 1 a 2,50
Apio, manojo................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 25 í 1,50 a 2 i;50 a 2,25 1,50 a 2,25
Berenjenas, docena....... » . ». » f »
Cardillos, kilogramo___ & » « » 1 *
Cardos, docena............... 3 a 9 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 4 a 11 3,50 a 12
Cebollas, kilogramo---- 0,18 a 0,28 0,18 a 0,28 0,1S a 0,28 » 0,18 a 0,28 0,18 a 0,28 0,18 a 0.28
Cebollas nuevas, cnalro

lIJÍíTÍOioS........... ........... > » . ^ ü» »
Cebolletas, ídem ........... 0,65 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,85 Jl 0,70 a 0,80 0,70 a 0,8.5 0,75 a 0,85
Coliflor, docena............... 3,50 a 12 3,50 e. 12 4 a 14 V 4 a 12 5 a 18 5 a 18 i'l
Escarola, ídem................. 1,25 E 1,75 . 1,25 a O 1,25 a 1,76 n 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75
Espárragos de jardiii, ma- ■í

no)o............................... i0 A n > » »
Espárragos trigueros, id. 0,.Í5 a 0,46 0,30 a 0,45 0,33 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0..35 a 0.45 ?
Espárragos pericos, fdem < » » K »
Espinacas, Idem.........  . 0,70 a 0,90 0,70 a o,eo 0,70 H I 0,80 a I 0,80 a 1 0,70 a 0,90
Guisantes de Levante, ki-

logramo........................ 1,20 a 1,25 1,10 1,20 a 1,25 « 1.4C a 1,50 1,25 a 1,50 1,40 a , 1..50
Habas, ídem..................... LIO 1,10 t t 1,25 0,90 1,35
Judias, ídem..................... 0,60 a 1,10 0,80 0,75 a 0,85 % 1 ñ 1,85 0,60 1 H 2
Lecíiugas, docena.......... 0,70 a 1,50 1 a 2,25 1 a 2,50 t 1 a 2 1 a 2 25 0,SO 11 2,25
Lombardas, ídem............. 5 a 15 5 a 15 5 a 16 « 5 a 18 7 a 20 6,5j a 21
Patatas blancas, kilogra-

ino......................... j> > t 3Í *
Patatas iiolandesas, ídem 0,26 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 t 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28
Patatas rosa, ídem ........ 0,21 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 V 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23
Pepinos, ídem.................. i » » » "Ú :b
Pim ientos c o lo ra d o s , i

ciento............... ....... 5,50 a 11 5 a 12 5 a 12 » 5 a 13 5 a 14 5 a 12 $
Pimientos verdes, ídem.. » :a i ?} »
Remoiadia, manojo...... 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 » 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 M
Repollo de Levente, kilo- g

gram o. -................. » » » » 0,20 » BRepollo de Levante, do- y
cena....................... » y> t > » » i i

Repollo de la tierra, ídem 2,50 a 7,50 2,50 a 7 3 a 7,50 2,50 a 7,50 3 a 8,50 2,50 a 8,50
Repollo ídem, kilogramo. » 0,15 a 0,18 0,18 a 0,20 -a » » 0,20 ' i
T o m ate s  de Canarias, \

fdem.............................. » » s * 3> -ú
Tomates de latierra.ídem 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 t 0,30 a 0,45 'ñ
Tomates de Levanté, id.. 0,60 a 0,80 0,65 a 0,75 0,60 a 0,80 i 0,60 a 0,75 0j60 á 0,75 0,60 a 0,W
Eanaiiorias, manojo....... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 t 0,60 a C,90 0,50 a 0,GO 0,60 a 0,80

MlüKCJAnO CKlNXK Arj OÍC I»lÜSíCAUOSS, AVKíí, HOKVOS Y OAZ A

Kelación tie ¡íiücíqs de eenta durante los días que se eApresan

R. ]a  c  X O s

ESPECIES L>ík n Dík 18 Díh w Di« 20 díh 21 D íh 22 Dík

PenetHB Pesbltiti

Aves
Gallos, uno...................... 6 a 9 6 a 9 6 a 9 7 a 12 7 a 14 7 a 14 7 a 14
Gallinas, una................... 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 9 4,50 a 11 4,50 a 11 4,50 a 11
Patos, uno....................... 6 a 7 6 a 7 6 íi 7 4 a 6 5 D 9 5 a 9 5 a 9
Pavipollos, ídem.............. » » > » » »
Pavos, ídem..................... 18 a 20 18 à 20 18 a 20 11 a 24 14 a 24 11 a 21 14 a 21
Poilancos, ídem................ 7 a 7,50 7 a 7,50 7 a 7.50 6 a 9 6 a 10 6 a 10 fi tì IO
Pollos, ídem.................... 4 a 5 4 n 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 0 . 4 a 6

.1

un a' id
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F Eí, S  O  I  O

KaKKClKS mtt 17 D í r is 1>ÍK 10 20 Día 21  ̂ Día ^

l'tísdLmi titas

Caza
ConujoB lie iirimera, par* 6,25 6,25 6,25 6,25 7,50 7,50 7,50
Conejo» ele segiitula, irleiii 5,25 5,25 5,25 5,25 6,50 6,50 6,50 i-
Conejos tie tercera, Idem, 4 4 4 4 5,25 6,25 5,25 l.
Conejos de cuarta, (Uein. 4 4 4 b;
Uebrea, una..................... 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a 5,75 4 a .5,75 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5
Perdices, par................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 5 a 6,50 5 a 6,.50 5 a 6,50
Palominos, cnerda de 4,. 9 » A A
Pichones vivos, par....... 3,5Ü 3,50 3,50 3,50 > i

Huevos
( t i  c 1 ■ n L □ ]

De Austria,..................... 21,50 a 24 21,50 n 24 22 a 24,50 !S 18 H 21 18 a 21
De Castilla...................... » yiy V ■i
De Egipto.................. . 15 a 16 15 15 14 a 16 y> 13.50 a 15 13,50 a 15
De Galicia....................... 23 24 a 27 24 a 27 23 a 26 y> 22,50 í\ 21 22,50 a 24 ¡i;
De iMarmecos................. 23 a 24 22 a 24 22 a ¿4 22 a 24 19 a 24 19 a 24 1'De Murcia.............. ,. . . . >> » i
De Tiirquía...................... 23 a 24 22 a 24 22 a 24 24 a 25 20 a 23,50 20 a 23,50 1De cámaras: Austria . . . , S) ja »
De ídem; Castilla........... » A
De idem: Egipto., . . ■» y> 9 I'.-
De ídem: Francia......... y? A 9 í'
De idem; M arruecos.. . , yi » A 9 9 jj
De ídem: Murcia............. » A |í,
De ídem; Polonia......... . i> >? í>

Pescados ' i
Almejas, Irilogronio........ 1,25 a 2,75 1,25 a 2,50 1,25 a 2 1 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50
Anguilas, ídem................ » 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 l,,50a 2,50 1,60 a 2,50 1,50 a 2,50 1
Angulas, ídem. . .  . . . 12 a 13 10 a 14 10 a 12 ó 9 !
Bacalao............................ í> t » 9 A 1;
Besugos, idem......... 1,5Ü a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 2 a 3 2 a 3 2 ü 5 2,50 a 3 Ti
Bofiiierones, idem........... 0,70 a 0,90 0.60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,70 a 0.90 0.70 a 1 0,70 a 1 '
Brecas, idem....... ........... 1 a 1,50 I a 1,40 ] a 1,40 J; 1 a 1,75 1 a 1,75
Calamares, idem . .. 1,50 a 3,50 1,5C a 3,25 1,50 B 3,25 1,50 a 3.50 1,25 a 3,50 1,50 a 2 1,50 a 3,75 i
Caracoles, idem............. ’5 n 9 »
Cigalas, Idem............, . , 2 a fi 2 a 5 2 a 5 1,75 a 2,75 2 B 6 2 8 6 2 a 6

Congrio, ídem................. 1,75 E 3 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 2 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50
Corvina........................ . Tí 1,75 a 2,50 J> » i
Ctiidiarro, ídem............. Ü,40a 0,60 0,40 a 0,50 '9 Ir y>
Chirlas, ídem-------------- 0,40 a 0,80 0,80 a 0.90 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60 9
Dentones, Idem............ . 1,25 a 2,75 1,75 a 2,50 [,50 a 9,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 3
Gallinas, ídem................. y> 9 !

Gailos, Idem................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,7.5
Gambas, ídem................. 2,50 a 5,50 2 a 5,50 2,50 a 5 2,50 u 6 2,25 a 5 2 a 5 2,50 a 6 :

Gato, ídem.................... .. 0,80 a 1,25 1,50 a 2,50 0,80 a 1 1 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10 1 8 1,10
Japuta, ídem...........  . . . >í »

[.angosta, una................. 6 a 10 6 a 11 ’í 7 a 10 7 a 11 6 a 9 7 a 14
Langostinos, kilogramo,. 7 a 11 7 a 11 6 a 10 7 ' a 11 3 a 7,50 7 a 11 9 a 12
Leu|ruíKlos, idem............ 3 a 7 3 a 7 2,50 s 6 3,50 b 6,50 2 a 4 4 a 7 4 a 9
Lubinas, ídem................. 2.25 a 4,25 2 a 4 2 a 3,50 2,25 a 4 1 a 1,75 2 a 4 2 a C
Marrajrj, ídem........... .. 1,25 a 2,25 1 a 1,73 P 1 a 1,75 ’í n 1 a 2
Meiva, idem.......... . y» » » 'A 9 9

Merluza ........................... 3 a 4,50 3 a 3,50 3 a 4,50 3 a 5,50 5 a 7 4 a 6,50 4 8 6
Mero, ídem..................... 2,50 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,75 2 a 4 3 a 5
Ostras.............................. y> » A 9 if
Pajeles, ídem................... 1,50 a 2,2,5 1,50 a 2 !,25 u 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a ■ 2,50 1.50 a 2,50
Panchos, ídem................. 1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,50 1 a 1,75 1 25 a 1,75 1 a 1,75 1,7.5 a 2,25
Parrocha, ídem.. ............ 0,70 s 0,80 0,50 a 0,60 0,40 H o , e o 0,40 a 0.80 0,70 E 0,80 0,70 a 0,80 0,80 a 1
Percebes, Idem............... /> 1 a 2 1,2.5 a 2.25 9 » 9
Pescadillas, idem........... 1,50 a 2.25 1,26 a 2,50 ! a 1,75 1 a 2 1,25 a 2,75 1,25 a 2,25 1,50 a 2,75
Pez espada, ídem............ 1,50 a 7 ! ! ,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 2 a 2,25 1,50 a 2 1,50 u 2,50
Platusas, ídem................ 3 R 3,50 3 a 4 3 a 3,5'J 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 tí 4,50
Quisquillas, ídem.......... 1,5C. a 4,25, 2 a 4 3 a 4 2 a 4 l,'*0a 2,50 1,50 a 4
Rape, idem.........  .......... 1,50 a 2.75 1,.40 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,76 1,75 8 3,25 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 í
Raya. Idem...................... y> y> . í A 9 A

Rodaballos, idem ....... 4 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 4 a 5 4 a 5 4 a 6 1

Salmón, ídem. . . . . . .  . 'St i» « 9 •í ' »

Salmonetes, ídem.......... 2 a 3,50 2 a 4 1,75 a 4 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4 2 a
Sardinas, ídem................ I a 1,25 0,70 a 1 0,70 a 1 1 a 1,50 0,80 a 1,40 I a 1,75 1 K 1,25
Truchas, idem................. y> > » 9

Voladores, ídem............. Ü.SO a 1,25 0,60 a 0,70 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,75 a 0,90 1 a 1,75 0,70 a 1,25

Escabeches
[B« rpl|)

De besugo...................... 75 a 125 75 a 25 75 a 25 75 a 125 75 a 25 75 a 125 75 a 125
De bonito...................... 9 y> 9 9

De pescadilla................... 9
;

. A
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Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

tíKPKOIKñ

DP E. E  O  I  O  S

Díft 17 DItt 18 Día líí

Pesebaa
Dia SáO

Peatibaa

Aceite, litro.................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2 40Aceitimss, Itilogramo.. . , 1 a 2,40 1 a 2,40 1 R 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40
Agiiardietiíe, litro ......... 1,75 a 4 1,75 a 4 ! ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal n i........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24Alcohol, litro................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a ' 4
Algarrobas, quintal tn ,.. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, Uilograajo........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 B 1,40 0,70 a 1 40Avena, quintal m............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 .a 35 30 a 35Azúcar^ kilogranio......... l,fiO a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40Bacalao, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 R 3'
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, idem ........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a o,eo 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10Cerdo, ídem............... 1,40 a 4,80 1,40 a 4 80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 480Ternera, idem........... 3 a 8 3 R 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
idem tercera, ídem ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 6 ti !3 6 a 13 6 a 13 0 a 13 6 a 13 G a 13 6 a 13Jamón, ídem... : ....... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17Tocino, ídem............. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3

Cebada, quintal m-------- ,37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45Centeno, idem................ 41 a 50 4] e 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 4! a
Qarhanzos, kilogrmno.. . 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 !,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
Harinas:

Centeno, Idem........... 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a D,6S 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0 65Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0.50 8 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,30 a 1 0 50 a 1 ’
Trigo al detall, ídem. 0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 .0,63 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,26 0,65 a 1,20Ideal al por amyor,

quintal ni................ 57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80Huevos, docena............. 1,50 a 3,60 t,50 a 3,60 1,50 a 3,60 i ,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 ..50 a 3 60Jabón, kilogramo........... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 i a 2 1 a 2
Judías, ídem................... 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1.80 1,30 a l.SO 1,30 a 1,80 1 ..30 a 1,80
Leche, litro...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo....... 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10a 1,.30 1,10 a 1,30 1,10 a 1 ,.30 1,10 a 1,30 1,10 a ! ,'30
Leña, quintal m............... !5 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a to 5 ñ 10 5 a IQ 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem, 0,65 o,a5 0,a5 0,65 0,65 0,65 0,65
l.ibreta, 500 gramos. ■ 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 033
Panecillo, pieza....... . 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem. ■ ■ 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0.06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal tn ............... 6 a 11 B a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 1 ! 6 a I! 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] R 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos Idem........... 0,50 a 0,G0 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,6C 0,50 a 0,60
Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4(1 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos;

De bola, kilogramo ,. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a a 7 a 8
De Gniyére, ídem__ 8 a 10 8 R 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Maiicliego, ídem.. .. i a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem....... 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, ídem....... 11 a 12 11 ’ a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......................... 0,t5 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.2Ò
Salvados, quintal in ....... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a í 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a ! 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos;

Blancos, litro .--------- 0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, idem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, idem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0.40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 030 a 0,65

Día át

Posbbaj?
Día ¿2

Peaotaa
Dia 23

-tai miento de Mad

i?

I
3
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Número i¡ peso de las reses sacrificadas, durante ¡os días que se expresa/t

L ÍA S
j r t  E  s  > j e l E  X L  <D  C3- E r  -A. O  s

VHcas TernerHB l.a tm res L echales C erdos ■ Vacas T ern e ras L anares L echales C^rdoa

17 m 167 2S0 3 472 54.694,2 9.072,4 3.416,1 14,6 42.079,7
\H 260 56 276 * 472 30,918,1 3,434.1 3.080,6 * 43.519,4
IM 307 163 578 > G92 77,6Se,7 10,268,3 0.944,8 ■ 60.367,8
íiO » > > k * t
•Ai 250 73 370 * 557 90.849,4 4 542 4 156,7 • 48,092,3
'J2 2G3 26 687 > 666 60.853,9 1,502 0.526,3 f 57.003,8
‘23 * * » * * * * t »

1.317 478 2.171 ■ 3 2,&59 331.014,3 29.418,8 24.032,5 14,0 271.060,8

Derechos devengados

D ÍA S

CJu en la­
dero

P esetas

ne^d^llo

Pesetas

I.ocaciOo

P esetas

Moadon-
gueríf)

P esetas

T r a n s ­
portes

P esetas

Cámaras

P esetas

Secadero  
de pieles 
y cueros

P esetas

Almacén

P esetas

2 por 1.000 
por v e  l i ta 

de reses

P esetas

3 p o r  100 
por v e n t a  
de piensos

P esetas

Mercado 
de Gana­

dos

P esetas

T O T A  l. 
OBNBBAt

P esetas

17 « 75 6.551,15 197,30 1.584,20 2.965 1 027,00 > 149,90 1 531,73 13.081,88
IS 45 6.311,00 326,45 1.496,60 3.091,35 1.151,60 . > 1 19,80 1 403.58 12.905 98
Id » 30,50 9.074,05 995,55 2.171,90 3.919 30 895.85 * i 98 493,33 17.008,48
20 » 953,15 * 741 i.349 72,80 31,61 > * 262,98 2.910,54
21 m 7.068,25 497.10 1 013,45 3.464,50 1.274,20 > > > > 509.52 14 523.02
22 30 7.907.20 4M.70 l 787,65 3.540.45 1 044.25 3,40 » 306,70 508.46 15 545,81
23 • > » * * * * * » » *

• 195,50 36 912,25 2.181.25 8.653,60 17.757,00 6.742,50 76,20 31,61 574,70 > 2.760,60 75.975,71

Xúimro tj peso de ¡(is terne ras oh feto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
' procedencia, durante los días que se expresan

JSI ü "  1.8E B E O E  E  O  O  B  JZ> B I T  O  I  A  ^ "Et E  a  E O S

DÍAS
De reses De lii¡r)(rranios De Castilla D e la M ontala De O alici a De la tierra D e Asturias

254 13.091,8 4,70 a 5,22 4,13 a 4,78 3.50 a 4,22 3 a 3,48 t

18 268 13 748,8 4,70 a 5,22 4,13 a 4,78 3,56 a 4,22 3 a 3,48 t

19 502 27.381,4 4,76 a 5,25 4,13 a 4.78 3,56 a 4,22 3 a 3,48
2 0 > t » t • * > *

91 367 19.054.9 4,76 a 5,22 4,13 a 4,52 3,50 a 4,22 3 a 3,48 >
Ü2 385 20.084,1 4,70 a 5,22 4,13 a 4,52 3,56 a 4.22 3 a 3,48 *

23 » 4,76 a ,5,22 4,13 a 4,52 3,56 a 4,29 3 a 3,48

1,772 93,341,0

Precios por clases tj promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacanas mayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO
Día 17 

P esetas

Dia 18 

P esetas

Día 19 

P esetas

Dia 20 

P esetas

Ola 21 

pesetas

D í a  23 

PesetHS

Día 23 

P esetiis

i V a c a s ............. ........... 2,39 a 3,18 2,61 a 3.17 3.95 a 3,17 3 a 3,22 2,95 a 3,13 2.83 a 3,17
................ . ) C ebones...................... 3,13 3,13 a 3,t5 3,13 a 3,15 3,09 a 3,13 3,13 3,13Vacuno mayor . . . .  ........................... 3 a 3,30 3.04 a 3,26 3,04 a 3,30 3.06 a 3.30 3,17 3.11 a 3,26

[ B u ey es......................... 3.83 a 3,13 3 H 3,17 2,95 a 3,90 3 a 3,30 3,04 a 3 13 2,52 a 3,17
i C orderos..................... 3,85 a 4 3,90 a 4 9.80 a 4 1 3.20 a 3,90 4 a 4.59 3.90 a 4,50

3,60 a 3.80 3,50 a 3,90 3,50 a 3,80 k 3,80 a 3,80 3,50 a 4,50 3,75 a 3,80
..................... ) O veias........................... 2,80 a 3,50 9,80 a 3,55 2,80 a 3,50 » 2,80 a 3.80 9,00 a 3,50 2)80 a 3f50

t * * 3,65 2,00 >
C a ste lla n o s............... 9,35 a 2,40 > * » > » *

i A ndaluces................... 1,90 a 2,03 1,90 a 9,M 1,90 a 2 > 1.00 a 2.03 1,90 a 2,03 1.90 a 9
1 Extrem eños................ 1,90 a 2,03 1,90 a 2,05 » 1,90 a 2,03 1,93 a 2,05 1.00 a 2

Certiln................. M urcianos........ ......... » • 2,45 a 2,50 ) 2.40 a 2,50 2,49 a 2.50 2,40 a 2,50
1 M allorquines.............. » > f s « a >
' V ltorianos.................. à > • > > > »

Corraleros.................. * * ■ * * * *

3 ? J R . 0 3 S , 2 C E X : > I 0 e  X 5 X jA . E X O S

Vscuuu niayur.............  ............... — 3,10 3,11 3,11 t . . . 3.12 3,19
L an sr ...................................................................... 3.72 3,70 3,70 t 3,09 3,81 4,00
C erdio ..................................................................... 1,03 1,94 1,93 w 1,95

.
1,96 1,95

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


